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CAMARA
“por la cual se crea la Orden Tayrona como 
condecoración insigne que otorgará el De
partamento del Magdalena con el propósito 
de exaltar a nacionales que presten servicios 
meritorios al departamento, al país y a la 
humanidad y se dictan otras disposiciones

Honorables Representantes:
Me siento muy complacido al ser designado 

por la honorable Mesa Directiva de la Comi
sión Segunda de la Cámara de Representantes, 
con el propósito de rendir ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 53 de 1994 
Senado, 149 de 1995 Cámara, “por la cual se 
crea la orden Tayrona como condecoración 
insigne que otorgará el Departamento del Mag
dalena con el propósito de exaltar a nacionales 
que presten servicios meritorios al departamen
to, al país y a la humanidad y se dictan otras 
disposiciones”, iniciativa de origen parla
mentario, cuya autoría es del honorable Sena
dor Hernando Pinedo Vidal.

Este proyecto ya cumplió su trámite en el 
Senado de la República y pasa para su estudio en 
la Comisión Segunda de esta célula legislativa 
para sus debates finales, con el noble fin de 
convertirse en Ley de la República de Colombia.

Contenido del proyecto de ley
El presente proyecto consta de 9 artículos, 

refiriéndose el primero de ellos, a la creación de 
la Orden Tayrona, como condecoración insig
ne que otorga el Departamento del Magdalena 
con el fin de honrar a colombianos que hayan 

prestado servicios meritorios al Departamento 
del Magdalena, al país y a la humanidad.

El artículo 22 plasma la creación del Conse
jo de Administración de la Orden Tayrona, que 
será integrado por el Presidente que será quien 
ejerza las funciones de Gobernador en ese 
Departamento y por el Secretario de la Orden, 
que será el Secretario de Gobierno del Depar
tamento del Magdalena. Dicho Consejo tendrá 
plena competencia para adoptar las determina
ciones pertinentes para el buen funcionamien
to del citado Consejo.

El artículo 32 establece la representación 
legal de la Orden Tayrona y la autoridad com
petente para otorgarla en los diversos grados 
que contempla el articulado del proyecto, me
diante resolución motivada.

Igualmente, las Asambleas Departamenta
les y los Concejos Municipales son autoriza
dos mediante la presente ley para otorgar con
decoraciones o distinciones a los ciudadanos 
nacionales y extranjeros que presten servicios 
meritorios a los departamentos y municipios.

El artículo 42 le otorga las atribuciones que 
le competirían al Presidente de la Orden Tayrona.

El artículo 52 estipula quiénes son los 
recipiendarios de la Orden Tayrona, que se 
concederá a quienes hayan dedicado su vida y 
obtenido logros meritorios en la protección de 
la vida humana en general y en particular, hayan 
luchado por la justicia social, la protección de 
los derechos humanos, hayan realizados apor
tes a la ciencia, letras, cultura, artes, protegido 
el medio ambiente y el patrimonio histórico y 
cultural, la defensa de la identidad de las comu
nidades indígenas, lucha por la paz y la convi
vencia pacífica, por los derechos de los niños, 

por la proscripción y fabricación y uso de armas 
químicas, biológicas y nucleares, por la gestión 
cívica, por la promoción del Departamento del 
Magdalena, por la defensa de la Patria, protec
ción del patrimonio ambiental, paisajístico, 
histórico, arqueológico y cultural de la Sierra 
Nevada de Santa Marta y sus zonas de influen
cia y la realización de hechos y acciones nota
bles en beneficio del departamento, Nación y 
humanidad, que los hagan merecedores del 
reconocimiento público.

El artículo 62.Se refiere a los 7 Grados de la 
Orden Tayrona, partiendo del Gran Collar 
Tayrona, que se concederá a Jefes de Estado o 
de Gobierno y a los benefactores del artículo 82 
del proyecto; Gran Tayrona Extraordinario, 
para los Ministros de Estado, embajadores, 
cónsules, congresistas, magistrados de la Cor
te Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, 
de la Corte Constitucional, del Consejo Supe
rior de la Judicatura y a exgobernadores; Gran 
Tayrona, Gran Cacique Tayrona, Capitán 
Tayrona, Gran Guerrero y Guerrero Tayrona, se 
concederán a discrecionalidad del Presidente 
de la Orden Tayrona.

El artículo 72señala que las características 
los grados de las órdenes alusivas a la cultura 
tayrona como símbolo de honor, las establece
rá por una sola vez el Presidente de La Orden.

El artículo 82 contempla quiénes son bene
factores de la humanidad.

El artículo 92 consagra la vigencia de la ley.
Consideracionesjurídicas
Examinando en forma detallada la presente 

iniciativa, se observa que inicialmente tanto el 
título como el contexto del mismo, establecían
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que la Orden Tayrona se 
y extranjeros que presten 
al Departamento del Ma¿

otorgara a nacionales 
servicios encomiables 
jdalena, la Nación y la 

acatamiento a lohumanidad. Pero, en 
preceptuado en el artículo 150 numeral 15, 
establece como función del Congreso la de
“Rendir honores a los ciudadanos que hayan 
prestado servicios a la Patria” y no lo hace 
extensivo a extranjeros. N( obstante, el artículo 
100 de la Carta Magna les 
los mismos derechos civ*il es y garantías de las
que gozan los nacionales, (on la salvedad de las 
limitaciones que la Cons 
len y la de rendir honore:

da a los extranjeros

articulado para que gu; 
título y revista a este

ti túción y la ley seña- 
si ólo está reservada a 

los nacionales, en tal vi "ti d me permito hacer 
un pliego de modificac p íes al contenido del 

arde armonía con su 
proyecto de consti- 

tucionalidad y legalidad f 
en Ley de Colombia, antes que culmine este

ara que se convierta

eraciones, propongo

^p )r la cual se crea la

período legislativo.
Por las anteriores conSk

a los honorables Represi otantes dése primer 
debate al Proyecto de ley 53 DE 1994 Senado, 
149 de 1995 Cámara,
Orden Tayrona como coñd jcoración insigne que 
otorgará el Departamento del Magdalena con el 
propósito de exaltar a 
servicios meritorios al d 
la humanidad y se dictai i

Vuestra Comisión,

na dónales que presten 
1 íp irtamento, al país y a 
(tras disposiciones”.

mara por el Departa-
Juan José Silva Haad 

Representante a la Cái 
mentó del Amazonas.

FICACIONESPLIEGODEMOD
Al Proyecto de ley número 53 de 1994 Senado, 

149 de 199í15 Cámara,
(ir den Tayrona como“por la cual se crea la 

condecoración insigne i 'ue otorgará el De
partamento del Magdah na con el propósito 
de exaltar a nacionales i\ue presten servicios 
meritorios al departan '.nto, al país y a la 
humanidad y se dictan

El Congreso d< Colombia,
DECRE TA:

del artículo, artículoArtículo Ia. Al inciso
3a, se le suprime la palab a y extranjero.

Artículo 2a. Al artículo 4a del proyecto en su 
literal c), se le suprime la { alabra o extranjeros.

Artículo 3a. Al parágraf 12a del artículo 6a se le 
suprime lo atinente a Eml ajadores y Cónsules.

J lan José Silva Haad
Representante a la G mara por el Departa

mento del Amazonas.
*

PONENCIA PARA
* '

ÉRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE

TÍZ
: O

JEY NUMERO 268 
DE 1994 SENADO 

i a algunas coopera- 
recursos del Fondo

DE 1995 CAMARA.
“por la cual se auto, 

tivas para acceder a

para el Fmandamiento del Sector Agrope- por vía del mecanismo alternativo tenga para 
.cuario, Finagro, y se otorgan facultades al

Gobierno Nacional”.
Cumplimos con la honrosa obligación le

gislativa de rendir informe ponencia a este 
importante proyecto de ley que beneficia a la 
sociedad rural, singularmente, a los producto
res agropecuarios más pequeños mediante la 
organización cooperativa financiera para ac
ceder a los recursos de Finagro. Conviene 
resaltar que el pliego modificatorio ha sido 
consultado con el sector Cooperativo, parti
cularmente con la Confederación que los agru
pa y con Finagro para no contrariar sus filoso
fías ni sus necesidades y aspiraciones.

A. Finalidad del proyecto de ley
Una de las limitaciones que se ha identificado 

para que la población rural y, específicamente, 
los pequeños productores, puedan acceder a los 
recursos de crédito que requieren es la reducida 
cobertura geográfica y operacional del sistema 
financiero formal, en la que interviene, además, 
el incipiente desarrollo de una cultura crediticia 
tanto de los productores como de los interme
diarios para plantear los negocios financieros, y 
entender y evaluar adecuadamente los niveles de 
riesgo y rentabilidad del sector. Dentro de este 
contexto, la Caja Agraria constituye una 
importante excepción, como lo evidencian las 
cifras, al canalizar más del 95% de los recursos 
de crédito redescontados en Finagro (y antigua
mente en el Fondo Financiero Agropecuario, 
FFAP, hacia los pequeños productores. No obs
tante, esta entidad presenta actualmente limita
ciones en cobertura geográfica y en su capacidad 
operativa y financiera.

Para suplir estas deficiencias, se están bus
cando alternativas que permitan ampliar la 
cobertura actual en la asignación de los recursos 
financieros institucionales y, al mismo tiempo, 
desconcentrar su canalización, con la participa
ción de otros agentes de intermediación.

De manera complementaria, es cada vez 
más impactante la participación de organiza
ciones cooperativas de ahorro y crédito, cuya 
capacidad de crecimiento, cobertura y estruc
tura financiera las puede convertir en un ins
trumento idóneo para la irrigación de recursos 
financieros hacia los productores agropecua
rios y en las regiones no atendidas por el 
sistema financiero formal. Bajo estas conside
raciones, se trata de estructurar un esquema 
que permita canalizar los recursos de Finagro 
hacia la población objetivo, a través de estas 
cooperativas financieras.

Sin embargo, el mecanismo alternativo de 
financiación que se propone desarrollar debe 
tener 3 condiciones básicas: 1) Debe ser legal
mente viable, dada la actual normatividad que 
limita el acceso al redescuento a las entidades 
financieras autorizadas por la Superintendencia 
Bancaria, que en materia de cooperativas sólo 
involucra a los organismos de grado superior de 
carácter financiero; 2) Que la cartera colocada

Finagro un nivel de riesgo análogo al que ofrece 
la cartera redescontada con el sistema financiero 
y que la colocación de recursos a través de estas 
entidades también implique compromisos en 
relación con los préstamos e inversiones que 
estas entidades deban realizar en el sector 
agropecuario, y 3) Debe ser financieramente 
atractivo, tanto para Finagro como para los 
organismos cooperativos financieros y los usua
rios finales.

B. Antecedentes
1. Régimen Legal de las Cooperativas
La Ley 79 de 1988 y los Decretos lili y 

1134 de 1989 regulan el régimen de las coope
rativas. Estas normas y el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero determinan en princi
pio que la actividad financiera del cooperati
vismo se ejerce en forma especializada por las 
cooperativas de ahorro y crédito y por los 
organismos cooperativos de grado superior e 
instituciones auxiliares del cooperativismo de 
carácter financiero o de seguros. Bajo circuns
tancias especiales y cuando circunstancias so
ciales y económicas lo justifiquen, el Gobierno 
Nacional puede autorizar a las cooperativas 
multiactivas e integrales la apertura de una 
sección especializada para el ejercicio de la 
actividad financiera.

En relación con la intermediación financiera, 
los organismos cooperativos de segundo grado 
e instituciones auxiliares del cooperativismo de 
carácter financiero ejercen la actividad financiera 
por medio de secciones de ahorros a través de las 
cuales realizan las operaciones previstas para las 
cajas de ahorro y las secciones de ahorro de los 
bancos comerciales y están autorizadas para 
intermediar recursos entre sus cooperativas afi
liadas y el Banco de la República.

Los organismos cooperativos de grado su
perior de carácter financiero pueden otorgar 
créditos o descontar la cartera de crédito con
cedida por las cooperativas especializadas de 
ahorro y crédito con el objeto de cubrir la 
iliquidez transitoria en que éstas puedan incu
rrir, siempre y cuando las garantías que respal
den los créditos sean reales y tengan por lo 
menos un valor comercial de un ciento por 
ciento (100%) del total del préstamo. En rela
ción con sus operaciones admisibles, con los 
depósitos de ahorro que capten a través de sus 
secciones de ahorros, sólo pueden realizar las 
siguientes operaciones e inversiones:

a) Adquirir o descontar créditos hipoteca
rios estipulados en Upac;

b) Realizar operaciones de crédito ordina
rias o de fomento, y

c) Realizar inversiones en valores de renta 
fija emitidos por entidades de derecho público 
o de sociedades anónimas

La vigilancia y control sobre la actividad 
financiera y demás aspectos operativos y con
tables de los organismos cooperativos de se
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gundo grado e instituciones Auxiliares del 
cooperativismo de carácter financiero o de 
seguros los ejerce la Superintendencia Banca
da y sobre los demás aspectos del cooperativis
mo los ej erce el Departamento Administrativo 
Nacional de Cooperativas.

Las cooperativas especializadas de ahorro y 
crédito por regla general están autorizadas para 
recibir y mantener ahorros en depósitos sólo por 
cuenta de sus asociados entre quienes también 
está circunscrito el otorgamiento de créditos y 
están sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusiva del Departamento Administrativo Na
cional de Cooperativas. No obstante, pueden 
desarrollar estas actividades financieras con ter
ceros no afiliados en cuyo caso requieren de la 
autorización de esa entidad.

2. Acceso al redescuento de Finagro por 
parte de los organismos cooperativos de ca
rácter financiero y obligación de realizar 
inversiones forzosas

Desde la expedición de la Ley 16 de 1990 se 
autorizó a Finagro para cumplir su objetivo de 
financiamiento del sector agropecuario a través 
del redescuento de las operaciones que realizaran 
las entidades pertenecientes al Sistema Nacional 
de Crédito Agropecuario u otras instituciones 
bancarias o financieras debidamente autorizadas 
por la Superintendencia Bancaria, lo cual impli
có que los organismos cooperativos de grado 
superior de carácter financiero pudieran acceder 
a los recursos de redescuento de Finagro. El 
artículo 26 de la Ley 101 de 1993, sobre Desa
rrollo Agrario y Pesquero, mediante el cual se 
modificó el artículo 8 de la Ley 16 de 1990, fue 
aún más explícito en la autorización a las coope- 
rativas debidamente autorizadas por la 
Superintendencia Bancaria para acceder a los 
recursos de redescuento de Finagro. Esto signi
fica que, desde la expedición de la Ley 16 de 
1990, las cooperativas financieras de grado su
perior han podido acceder a los recursos de 
redescuento de Finagro.

Como medida para asegurar un volumen 
suficiente de recursos financieros para el sec
tor agropecuario, la conservación del equili
brio financiero de Finagro y la preservación de 
solvencia y liquidez de las entidades financie
ras, incluidos los organismos cooperativos de 
grado superior, la Ley 16 de 1990 dispuso la 
obligatoriedad para estas entidades de efectuar 
y mantener una inversión obligatoria en Títu
los de Desarrollo Agropecuario emitidos por 
Finagro, según lo estableciera en forma general 
la Junta Monetaria (hoy Junta Directiva del 
Banco de la República por virtud de la expedi
ción de la Constitución Política de 1991). 
Con base en lo anterior, la Junta Monetaria 
expidió la Resolución 77 de 1990, la cual fue 
modificada por la Resolución 28 de 1992 de la 
Junta Directiva del Banco de la República. En 
la actualidad estas entidades deben realizar las 
siguientes inversiones obligatorias en Títulos 
de Desarrollo Agropecuario, así:

- En títulos clase A igual al 2% de las 
exigibilidades en moneda legal sujetas a encaje.

- En títulos clase B igual al 5% de las 
exigibilidades en moneda legal sujetas a encaje.

Como mecanismo alternativo a la suscripción 
de dichos títulos, las entidades mencionadas 
pueden demostrar el otorgamiento de créditos 
agropecuarios en condiciones Finagro hasta por 
el 70% del monto a suscribir como inversión 
forzosa.

3. Rentabilidad financiera
En la actualidad, el esquema financiero de 

los recursos de Finagro permite a los usuarios 
acceder al crédito agropecuario en condiciones 
favorables en el contexto de mercado, en forma 
preferencial para los pequeños productores, 
dado que la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario, también creada por la Ley 16 de 
1990, en su calidad de organismo rector del 
Sistema Nacional de Crédito Agropecuario, ha 
determinado que las tasa de interés sean acce
sibles a los productores agropecuarios.

El esquema básico de financiamiento de 
Finagro de captaciones frente a sus colocacio
nes, permite a la entidad obtener un margen de 
intermediación aceptable que le garantiza una 
solvencia, liquidez y equilibrio financieros per
manentes, y la garantía de suficientes recursos 
para atender los requerimientos crediticios del 
sector agropecuario. En este esquema se fun
damenta la viabilidad financiera de Finagro.

De otra parte, el margen de intermediación 
que obtienen los establecimientos financieros, 
esto es la diferencia entre la tasa de redescuento 
y la tasa de interés al usuario, aunado con los 
márgenes de redescuento que les otorga Finagro 
y la posibilidad de otorgar créditos a largo 
plazo, les permite a los intermediarios una 
rentabilidad atractiva desde la perspectiva del 
negocio financiero.

C. Comentarios al texto del proyecto de 
ley aprobado en segundo debate en el Sena
do de la República

1. Sobre el artículo 1B
Como lo hemos expresado ya en esta exposi

ción de motivos, desde la expedición de la Ley 16 
de 1990 y en la actualidad, en los términos del 
artículo 26 de la Ley 101 de 1993, los organis
mos cooperativos de grado superior de carácter 
financiero tienen acceso al redescuento ante 
Finagro de los préstamos agropecuarios que 
otorguen, en forma idéntica a los establecimien
tos de crédito. Por tal razón consideramos 
innecesaria su inclusión en este proyecto de Ley.

Además, si no se acogiesen los comentarios 
que más adelante expondremos sobre la nece
sidad de eliminar también el texto del artículo 
32 del proyecto aprobado, el hecho de referirse 
el proyecto de ley en su artículo le a los 
organismos cooperativos de grado superior de 
carácter financiero conllevaría a la eliminación 
para estas entidades de la obligación de efec

tuar inversiones forzosas en Títulos de Desa
rrollo Agropecuario, obligación que hoy tie
nen en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 
de la Ley 16 de 1990, en la Resolución 77 de 
1990 de la Junta Monetaria y demás normas 
concordantes.

De otra parte, la expresión “tendrán dere
cho a redescontar” que fúe incorporada al 
artículo primero en sustitución a la original
mente planteada de “podrán redescontar”, 
genera la siguiente inquietud. Si las cooperati
vas tienen “derecho” a redescontar ante Finagro 
los créditos agropecuarios, ¿cómo debe enten
derse el alcance de la facultad que el mismo 
artículo concede a la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario para señalar los térmi
nos y condiciones en que se efectuará el 
redescuento? Acaso, si la Comisión considera
ra, dentro de sanos criterios de seguridad finan
ciera, establecer condiciones referidas a la so
lidez patrimonial de las cooperativas, pueda 
interpretarse aquello como un elemento que 
atentaría contra el derecho que para acceder al 
redescuento tendrían las cooperativas? Este 
ejemplo o cualquier otra disposición que dic
tara dicha Comisión en ejercicio de la facultad 
reglamentaria, atribuida no solamente en este 
proyecto de ley sino también como correspon
de de pleno derecho por la Ley 16 de 1990, 
podría interpretarse como limitante al derecho 
que el proyecto pretende radicar en cabeza de 
las entidades cooperativas.

Por lo anterior, proponemos la expresión 
“podrán redescontar” en vez de la de “tendrán 
derecho a redescontar” que fue incorporada al 
artículo primero en sustitución a la original
mente planteada. Esta última expresión repeti
mos, puede conllevar a que las facultades de la 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario 
otorgadas por la Ley 16 de 1990 puedan verse 
limitadas. Es conveniente, en consecuencia, que 
se retome en el artículo primero de la ley 
proyectada la expresión “podrán redescontar”, 
máxime si se le atribuye al organismo rector del 
crédito agropecuario la facultad de señalar las 
condiciones de acceso o, en su defecto, que el 
proyecto manifieste expresamente condiciones 
mínimas de participación, de tal suerte que se 
entienda sin lugar a conflictivas interpretaciones 
que el “derecho” a acceder al mecanismo del 
redescuento ante Finagro no es absoluto.

2. Sobre el artículo 2S
Este artículo tal como se aprobó en la ple- 

naria del Senado de la República riñe con la 
Constitución Política por cuanto que, el Con
greso de la República no puede ordenarle al 
Gobierno Nacional la reestructuración de un 
Departamento Administrativo cuando esta 
materia en virtud del artículo 154 de la Carta es 
de competencia privativa y exclusiva del Go
bierno Nacional, es decir, la determinación de 
la reestructuración de los Departamentos Ad
ministrativos sólo podrá ser de iniciativa del 
Gobierno y en el caso que pudieran otorgarse 
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dichas facultades por parte) del legislativo, de
berán ser solicitadas exprejsamente por el Go
bierno y su aprobación requerirá la mayoría 
absoluta de los miembros d : una y otra Cámara. 
Además, dentro de las prohibiciones al Congre
so y sus Cámaras consignac as en el artículo 136 
de la actual codificación constitucional, no 
podrá inmiscuirse por m$dio de leyes en asun
tos de competencia de ot:k¡ autoridades y en el 
caso que nos ocupa lo estaría haciendo en la 
órbita de competencia exc usiva y excluyente 
del Gobierno Nacional.

En consecuencia, propohemos eliminar este 
artículo, repetimos por contrariar abiertamente 
la Constitución Política de 1991, en sus precep
tos 136, 150 y 154.

3. Sobre el artículo ¿r
El artículo tercero del proyecto de ley exime 

a los organismos cooperativos de grado supe
rior de carácter financiero y a las cooperativas 
enunciadas en el artículo '2 del cumplimiento 
de las obligaciones previstas en los artículos 
15, 16 y 17 de la Ley 16 ce 1990.

Desde el punto de vista formal, únicamente 
el artículo 15 de la citada 1 ¡y incorpora obliga
ciones; por tanto, conviei te eliminar del proyec
to las referencias sobre o > artículos 16 y 17.

En cuanto a la exencipr en el cumplimiento 
de las obligaciones relacionadas con la inver
sión forzosa en Títulos de Desarrollo 
Agropecuario, es fundamental advertir que es 
esa la fuente principal de financiamiento de 
Finagro. Quiso la Ley 10 de 1990 consagrar, en 
estímulo y protección del Crédito agropecuario, 
que todo el sistema finar ci ero contribuyera a la 
financiación del sector, i tfavés de inversiones 
forzosas en títulos que emitiera la entidad en
cargada de canalizar y apli :ar los recursos. Este 
principio es importante rr antenerlo vigente si 
se espera que en un futuro, ojalá cercano, las 
cooperativas y sus organismos intermedien re
cursos en volúmenes irr p< irtantes que requeri
rían de una fuente de fijia iciación igualmente 
amplia y estable.

4. Sobre el artículo 4C-
Como comentario fitií 1, el artículo cuarto 

del proyecto de ley prevé i [ue las cooperativas, 
a través de la Confederadle n de Cooperativas de 
Colombia, tengan un dele gado en la Comisión 
Nacional de Crédito Agre pecuario, como ele
mento necesario, según se desprende de la po
nencia para segundo debate en la Comisión 
Quinta del Honorable Ser ado, de cumplimien
to del mandato legal por parte de la Comisión.

La Ley 16 de 1990 de ermina la conforma
ción de la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario y su artigólo 4, dispone que for
ma parte de la misma un representante de las 
entidades que conforman el Sistema Nacional 
de Crédito Agropecuario, lej ando en cabeza del 
Gobierno Nacional la determinación de su or
ganización y funcionaipifcnto mediante decre
to. El artículo 3 de la fJe; ' 16 dispone que son 
integrantes de este Sistem i, además de Finagro, 

los bancos y demás entidades financieras, crea
das o que se creen en el futuro, que tengan por 
objeto principal el financiamiento de las acti
vidades agropecuarias. Por su parte el Decreto 
1313 de 1990, facultó a la Comisión para que 
reglamentara el procedimiento de acceso y 
rotación del representante de las entidades que 
conforman el Sistema Nacional de Crédito 
Agropecuario.

Estas disposiciones tienen carácter impera
tivo, de tal suerte que su ejecución es de 
estricto cumplimiento por parte del Gobierno 
Nacional y de la propia Comisión. Así, si como 
se pretende, van a acceder al redescuento ante 
Finagro las cooperativas cuyo objeto princi
pal sea el financiamiento del sector agrope
cuario, de hecho ellas formarán parte de la 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario 
en la forma como ésta lo determine.

La disposición propuesta en el proyecto de 
ley implicaría desconocer el carácter impera
tivo propio de la ley. Ella por sí misma es 
suficiente para que el Gobierno Nacional y la 
Comisión procedan fielmente a su mandato, 
tal como ha sido en todo momento su compor
tamiento y su manera de actuar en el marco 
legal vigente. Por esta razón, además de que 
por su naturaleza y su ámbito funcional no es 
conveniente contar con una Comisión integra
da por numerosos miembros, consideramos 
innecesaria la prescripción contenida en el 
artículo 4S del proyecto.

Por consiguiente, proponemos un pliego 
modificatorio a lo aprobado por la Plenaria del 
Senado de la República, que apunta directa
mente a eliminar lo que creemos riñe con la 
Carta Fundamental, lo atinente a los organis
mos cooperativos de grado superior de carác
ter financiero que ya tienen acceso a los créditos 
de Finagro en virtud del artículo 26 de la Ley 
101 de 1993 sobre Desarrollo Agrario y 
Pesquero y lo relativo a que la Confederación 
de Cooperativas de Colombia tenga un delega
do en la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario. Finalmente hacemos sendas 
propuestas que complementan este importan
te proyecto de ley, primero, en el sentido de 
asegurar la estabilidad y el equilibrio financie
ro de Finagro en este nuevo contexto abierto 
al cooperativismo; y segundo, se establecen 
unas normas generales, objetivos y criterios a 
los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacio
nal para la intervención de estas entidades.

El texto que se propone como artículo 
segundo del pliego de modificaciones tiene 
como finalidad la protección de los recursos 
de redescuento de Finagro en el caso eventual 
de liquidación de una cooperativa que haya 
accedido a los recursos de redescuento de 
Finagro.

La anterior previsión tiene como antece
dente la crisis del sector financiero de 1982, 
momento en el cual, los recursos de redescuento 
de los fondos financieros administrados por el 
Banco de la República, entre otros los del 

Fondo Financiero Agropecuario (FFAP), go
zaron de tratamiento especial por parte del 
Estado, gracias a la acertada normatividad que 
acorde con su naturaleza se expidió para la 
época, lo cual garantizó su protección y en gran 
medida su posterior recuperación.

Esa normatividad está hoy recogida en el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Las 
normas establecen que ante el evento de inter
vención mediante la toma de posesión, para la 
administración y/o liquidación administrativa 
forzosa de los intermediarios financieros, se 
debe dar un tratamiento especial a los bienes 
que, como los de redescuento, no pertenezcan 
a la entidad intervenida, de forma tal que deben 
ser devueltos a sus propietarios y por ende no 
deben ser aplicados para el pago de las obliga
ciones contraídas por el establecimiento de 
crédito objeto de intervención administrativa.

En términos generales, cuando una entidad 
financiera llegue a las situaciones descritas 
anteriormente, el liquidador, debe proceder a 
hacer inventario de bienes y haberes de la 
entidad con lo cual establece los bienes que 
forman parte de la masa de la liquidación de la 
entidad (todos aquellos que le pertenezcan y 
con los cuales debe pagar sus pasivos), y los que 
no forman parte de la misma (en general 
aquellos que no le pertenezcan y que los haya 
recibido por cuenta de otro tales como los 
recursos de redescuento, y que debe devolver 
a sus propietarios), para luego proceder a rea
lizar los pagos correspondientes.

Se busca entonces proteger los recursos de 
redescuento de Finagro cuando se presente la 
liquidación de una cooperativa que haya reali
zado operaciones de redescuento en Finagro, 
en la misma forma en la cual el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, reconocien
do su naturaleza, les garantiza esa protección al 
momento de presentarse una situación de inter
vención de un intermediario financiero. Este 
mecanismo garantiza que en ese evento, los 
recursos de redescuento se devuelvan directa
mente a Finagro y no se utilicen para hacer 
pagos de obligaciones propias de la entidad en 
liquidación.

A contrario sensu del texto aprobado en 
segundo debate en el Senado de la República, 
el texto del artículo tercero del pliego de 
modificaciones al proyecto de ley que hoy 
proponemos busca que las entidades coopera
tivas, que de conformidad con el artículo Ia del 
proyecto redescuenten operaciones de crédito 
en Finagro, tengan un compromiso para con el 
sector agropecuario mediante la colocación 
obligatoria de recursos a través de préstamos o 
inversiones forzosos, en forma análoga a la que 
hoy en día tiene el sector financiero, inclusive 
como ya se mencionó en acápite anterior, las 
cooperativas de segundo grado de carácter 
financiero.

Ello tendría como finalidad además, garan
tizar un volumen suficiente de recursos finan
cieros hacia el sector agropecuario de acuerdo 
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con las metas de desarrollo, la conservación del 
equilibrio financiero de Finagro cuando quiera 
que las inversiones se realicen en la entidad, y 
que al momento de determinarse su obligato
riedad se tenga en cuenta la preservación y 
solidez de las cooperativas que como las enti
dades financieras, deban realizar, en los térmi
nos del proyecto, préstamos e inversiones obli
gatorios.

Bajo vigencia de la Constitución Política de 
1886, era competencia exclusiva y excluyente 
del Congreso de la República imponer inver
siones forzosas a los intermediarios financieros.

Así, como ya lo expresamos en forma más 
pormenorizada en este informe, el artículo 15 
de la Ley 16 de 1990, dispuso la obligatoriedad 
para las entidades financieras de suscribir Títu
los de Desarrollo Agropecuario emitidos por 
Finagro, según lo estableciera la Junta Mone
taria (hoy Junta Directiva del Banco de la 
República).

Con base en lo anterior la Junta Monetaria 
expidió la Resolución 77 de 1990, la cual con 
algunas modificaciones realizadas por esa Cor
poración y por la Junta Directiva del Banco de 
la República se encuentra vigente.

Ahora bien, a la luz de la Constitución 
Política de 1991, más exactamente del artículo 
150, numeral 19, literal d) en concordancia con 
lo previsto en el artículo 189 numeral 24, 
corresponde al Congreso de la República, dic
tar las normas generales y señalar en ellas los 
objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse 
el Gobierno Nacional para regular las activida
des financiera, bursátil y aseguradora, del mer
cado de valores y demás actividades relaciona
das con el manejo, aprovechamiento e inver
sión de los recursos captados del público.

Con base en lo anterior el Congreso de la 
República expidió la Ley 35 de 1993, aplicable 
tanto a las entidades del sector financiero como 
a las cooperativas financieras.

En el artículo 6 de la Ley 35 de 1993, el 
Congreso de la República reguló lo relativo a 
las obligaciones forzosas de los establecimien
tos de crédito dej ando obviamente por fuera de 
regulación en esta materia, a las cooperativas 
de primer grado.

Por lo anterior, si el Congreso de la Repú
blica acogiera el texto del artículo que propone 
Finagro sobre inversiones forzosas de las coo
perativas materia del proyecto de ley, se propo
ne únicamente que éste establezca las pautas 
que ha de seguir el Gobierno Nacional para 
determinar estas obligaciones a las cooperati
vas de primer grado que redescuenten recursos 
en Finagro.

El texto del artículo 32 que se propone fue 
tomado del artículo 6a de la Ley 35 de 1993 
haciendo las correspondientes modificaciones 
en concordancia con lo que se propone.

Por último, proponemos se modifique el 
titulo del proyecto con el propósito de que 

corresponda al contenido del articulado en el 
siguiente sentido “por la cual se autoriza a 
algunas cooperativas para acceder a los re
cursos del fondo para el financiamiento del 
sector agropecuario, Finagro, y se dictan 
normas generales, objetivos y criterios a los 
cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional 
para la intervención de estas entidades”.

Por las consideraciones expuestas, propo
nemos a la Comisión dar debate y aprobación 
favorable al Proyecto de ley número... Cámara, 
“por la cual se autoriza a algunas coopera
tivas para acceder a los recursos del fondo 
para el financiamiento del sector agrope
cuario, Finagro, y se otorgan facultades al 
Gobierno Nacional”.

Vuestra Comisión,
Juan José Chaux Mosquera, Gonzalo 

Botero Maya, Neyda Cárdenas.

PLIEGO DE MODIFICACIONES
Al Proyecto de ley número 268 Cámara, 

27 de 1994 Senado, “por la cual se autoriza 
a algunas cooperativas para acceder a los 
recursos del fondo para el financiamiento del 
sector agropecuario, Finagro, y se otorgan 
facultades al Gobierno Nacional”.

El título del proyecto quedará así:
“por la cual se autoriza a algunas coope

rativas para acceder a los recursos del fondo 
para el financiamiento del sector agrope
cuario, Finagro, y se dictan normas genera
les, objetivos y criterios a los cuales debe 
sujetarse el Gobierno Nacional para la inter
vención de estas entidades”.

El artículo ls quedará así:
Las cooperativas especializadas de ahorro y 

crédito y las cooperativas multiactivas con 
sección de ahorro y crédito debidamente auto
rizadas por el Departamento Administrativo 
Nacional de Cooperativas y que ejerzan la 
actividad financiera con terceros, podrán 
redescontar ante el Fondo para el Financia
miento del Sector Agropecuario, Finagro, los 
créditos agropecuarios que otorguen, de acuer
do con los términos y condiciones que señale la 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario.

El artículo 2S se elimina y en su lugar queda 
el siguiente artículo nuevo:

Las obligaciones en favor del Fondo para el 
Financiamiento del Sector Agropecuario, 
Finagro, derivadas de las operaciones de redes
cuento que efectúen las entidades a que se 
refiere el artículo anterior, gozarán del derecho 
a ser cubiertas con sumas o bienes excluidos de 
la masa de la liquidación de estas entidades.

El artículo 32 se elimina y en su lugar queda 
el siguiente artículo nuevo:

El Gobierno Nacional determinará la cuan
tía o proporción mínima de recursos que, en 
forma de préstamos e inversiones, deberán 
destinar al sector agropecuario las entidades 

que, conforme a lo previsto en la presente ley, 
redescuenten preéstamos en Finagro, cuando 
existan fallas en el mercado o con el propósito 
de democratizar el crédito.

Además, señalará los términos y condicio
nes en que habrá de cumplir esta obligación.

Para el ejercicio de esta facultad el Gobier
no Nacional deberá actuar eñ coordinación con 
la Junta Directiva del Banco de la República.

El artículo 42 se elimina y en su lugar el 
artículo 5 queda de cuarto así:

Esta Ley rige desde la fecha de su 
promulgación en el Diario Oficial.

Vuestra Comisión,
Juan José Chaux Mosquera, Gonzalo 

Botero Maya, Neyda Cárdenas.

TEXTO DEFINITIVO
“por el cual se autoriza a algunas coope

rativas para acceder a los recursos del fondo 
para el financiamiento del sector agrope
cuario, Finagro, y se dictan normas genera
les, objetivos y criterios a los cuales debe 
sujetarse el Gobierno Nacional para la inter
vención de estas entidades ”.

Artículo l2. Las cooperativas especializa
das de ahorro y crédito y las cooperativas 
multiactivas con sección de ahorro y crédito 
debidamente autorizadas por el Departamento 
Administrativo Nacional de Cooperativas y 
que ejerzan la actividad financiera con terce
ros, podrán redescontar ante el Fondo para el 
Financiamiento del Sector Agropecuario, 
Finagro, los créditos agropecuarios que otor
guen, de acuerdo con los términos y condicio
nes que señale la Comisión Nacional de Crédi
to Agropecuario.

Artículo 22. Las obligaciones en favor del 
Fondo para el Financiamiento del Sector 
Agropecuario, Finagro, derivadas de las opera
ciones de redescuento que efectúen las entida
des a que se refiere el artículo anterior, gozarán 
del derecho a ser cubiertas con sumas o bienes 
excluidos de la masa de la liquidación de estas 
entidades.

Artículo 3a. El Gobierno Nacional determi
nará la cuantía o proporción mínima de recur
sos que, en forma de préstamos e inversiones, 
deberán destinar al sector agropecuario las 
entidades que, conforme a lo previsto en la 
presente ley, redescuenten préstamos en 
Finagro, cuando existan fallas en el mercado o 
con el propósito de democratizar el crédito. 
Además, señalará los términos y condiciones 
en que habrá de cumplir esta obligación.

Para el ejercicio de esta facultad el Gobier
no Nacional deberá actuar en coordinación con 
la Junta Directiva del Banco de la República.

ARTICULO 4. Esta ley rige desde la fecha de 
su promulgación en el diario oficial.

Juan José Chaux Mosquera, Gonzalo 
Botero Maya, Neyda Cárdenas.
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 88 

, CAMARA DE 1995
“por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla prodesarrollo de las Universida
des de los Departamentos del Huila y del 

Caquetá y se dictan otras disposiciones
Honorables Representantes:
Cumplo con el honroso encargo de rendir 

ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
número 88 Cámara de 1995, “por la cual se 
autoriza la emisión de la estampilla prodesa
rrollo de las Universidades de los Departamen
tos del Huila y del Caquetá y se dictan otras 
disposiciones”, aprobado en primera vuelta 
por el Senado de la República y cuya autoría 
corresponde al honorablp Senador José Anto
nio Gómez Hermida.

El proyecto en mención pretende dotar a los 
Departamentos del Huila y Caquetá de los 
recursos necesarios para la construcción y 
adecuación de la planta f ísica de las sedes y 
subsedes y la dotación y mantenimiento de 
materiales y equipos de las Universidades 
Surcólombianas y de la An azonia, autorizando 
a las respectivas Asambleas Departamentales 
para ordenar la emisión de estampillas 
prodesarrollo de aqúéllas hasta por la 
suma de treinta mil millones de pesos 
(S30.000.000.000), en el caso del Huila y de 
diez mil millones de peso: ¡ ($10.000.000.000) 
en el del Caquetá.

Comparto en un todo las tazones altruistas y de 
compromiso con el desarrollo de la provincia 
colombiana en uno de sus aspectos neurálgicos 
como es el de la educaciór pública superior.

Las finanzas deficitari is del claustro nacio
nal se agudizan en grac^o extremo en el nivel 
departamental, hasta el pt nto de poner en peli
gro su misma subsistencia careciendo en abso
luto de posibilidades de ampliación de su es
tructura física o de mejora miento de su progra
mación académica.

El éxodo de familias ei teras hacia los gran
des centros urbanos tijere como una de sus 
causas la imperiosa nec js dad de lograr acceso 
a otros centros de educaéi >n, en razón del cupo 
y calidad limitada de los e> istentes en la provin
cia, agudizando en aquell as los problemas ge
nerados por el requerimú nto masivo de servi
cios públicos y contribu; endo a engrosar los 
cinturones de miseria.

La Constitución Políl ica, en sus artículos 
67, primer inciso, y 69, i n< isos 3a y 4a, consagra 
la educación como un de recho de la persona y 
un servicio público que tiene una función so
cial; ... y dispone que el astado fortalecerá la 
investigación científica m las universidades 
oficiales y privadas y ofrecerá las condiciones 
especiales para su desarrollo y a renglón segui
do que: “El Estado facilitará mecanismos fi
nancieros que hagan posi Me el acceso de todas 
las personas aptas a la educación superior”, 
disposición esta última qüe supone necesaria
mente la obligatoriedéid de todos los organis

mos del Poder Público de contribuir a la 
creación, fortalecimiento y desarrollo de los 
centros universitarios.

La identificación plena con el espíritu del 
proyecto de ley comentado no obsta para llamar 
la atención de los honorables Representantes 
sobre algunos puntos de su articulado que 
admiten en mi opinión mejoramiento.

El artículo 3a del proyecto de ley expresa: 
“Autorízase a la Asamblea del Departamento 
del Caquetá para que ordene la emisión de la 
estampilla prodesarrollo de la Universidad de 
la Amazonia, en el Departamento del Caquetá, 
cuyo producido se destinará a los programas 
de construcción y adecuación de la planta 
física de las sedes y subsedes de Mocoa y 
puerto Asís y para los programas de dotación 
y mantenimiento de materiales y equipos”.

Perteneciendo las ciudades de Mocoa y 
Puerto Asís al Departamento del Putumayo, 
no es procedente que sus centros universita
rios se construyan o doten con dineros recau
dados en el Departamento del Caquetá. Es 
obvio que deben ser sus propios habitantes 
quienes, a través de la adquisición de la estam
pilla emitida en su departamento, financien los 
costos respectivos.

De igual manera, no es conveniente, a mi 
juicio, dispersar el producido de la estampilla 
en dos ciudades de un departamento de la 
naturaleza del Putumayo, pues ello puede 
traer como consecuencia obras inconclusas y 
funcionamiento deficiente de sus centros uni
versitarios. Buscar la optimización del ubica
do en Mocoa, la capital del departamento, 
mediante la concentración de esfuerzos y re
cursos, considero que es lo aconsejable.

El fomento de la educación universitaria 
debe extenderse a la totalidad de los departa
mentos que integran la región amazónica, de 
acuerdo con la Ley 60 de 1982, comprendien
do, además del Caquetá y el Putumayo, al 
Amazonas, Guainía, Guaviare y Vaupés, en 
donde la Universidad de la Amazonia debe 
establecer seccionales con financiamiento pro
veniente en parte de los recursos que arroje la 
estampilla que trata el presente proyecto, con 
los que deberán constituirse cuentas presupués
tales de destinación específica e invertirse 
únicamente en la zona en que se originaron, 
siendo coordinado y planificado dicho gasto 
desde la sede principal de la Universidad con 
el respectivo departamento.

La escasa población de los nuevos de
partamentos incide directamente en el mayor 
término de recaudo de los recursos y dada 
la progresiva devaluación,puede volver 
insuficiente la suma de diez mil millones de 
pesos ($10.000.000.000) señalada como lí
mite recaudable, debiendo por lo tanto 
incrementarse, igualándola a la asignada al 
Departamento del Huila, presentarla en térmi
nos de salarios mínimos legales mensuales 
(252.243) y extenderla, en las misma cuantía, a 
los restantes entes territoriales mencionados.

Sobre el particular, la Ley 60 de 1982 esta
bleció como domicilio de la Universidad de la 
Amazonia la ciudad de Florencia, capital del 
Departamento del Caquetá y dispuso en su 
artículo 2a, inciso 2a: “La Universidad de la 
Amazonia podrá establecer dependencias 
seccionales, en los lugares de la Amazonia 
colombiana cuyas necesidades de desarrollo 
así lo exijan”. Y en el artículo 13: “De la 
financiación. Los Gobiernos nacional, depar
tamental, comisariales e intendenciales, co
rrespondientes a la zona amazónica, de confor
midad con los organismos de planeación 
respectivos, harán las apropiaciones presu
puéstales que requiera el desarrollo progresivo 
de la Universidad de la Amazonia”.

Las observaciones anteriores me llevan a 
sugerir a los honorables Representantes la mo
dificación parcial del título y texto del articu
lado del Proyecto de ley número 88 Cámara 
1995, de la siguiente manera:

El título sería el siguiente:
“por la cual se autoriza la emisión de la 

estampilla prodesarrollo de la Universidad 
Surcolombiana en el Departamento del Huila 
y de la Universidad de la Amazonia en los 
Departamentos del Caquetá, Putumayo, Ama
zonas, Guainía, Guaviare y Vaupés y se dictan 
otras disposiciones”.

El artículo 3a quedaría así:
Artículo 3a. Autorizar a las Asambleas de los 

Departamentos del Caquetá, Putumayo, Amazo
nas, Guainía, Guaviare y Vaupés, para que orde
nen la emisión de la estampilla prodesarrollo de 
la Universidad de la Amazonia, cuyo producido 
se destinará a los programas de construcción y 
adecuación de la planta física de la Seccional de 
la Universidad de la Amazonia en sus respectivas 
capitales y para los programas de dotación y 
mantenimiento de materiales y equipos.

El artículo 4a quedaría así:
Artículo 4a. La emisión de la “estampilla 

prodesarrollo de la Universidad de la Amazonia, 
en cada uno de los departamentos a los que hace 
referencia el artículo 3a, se autoriza hasta por 
una suma equivalente a doscientos cincuenta y 
dos mil doscientos cuarenta y tres (252.243) 
salarios mínimos legales mensuales.

El artículo 5a quedaría así:
Artículo 5a. Autorízase a las Asambleas de 

los Departamentos a los que hace referencia el 
artículo 3a de la presente ley para que determi
nen las características, tarifas y todos los demás 
asuntos referentes al uso obligatorio de la 
estampilla en las actividades y operaciones que 
se deban realizar en dichos departamentos y en 
sus municipios. Las ordenanzas que expidan 
las Asambleas mencionadas en desarrollo de lo 
dispuesto en esta ley, serán dadas a conocer al 
Gobierno Nacional, Ministerios de Hacienda y 
Crédito Público y de Comunicaciones.

El artículo 6a quedaría así:
Artículo 6a. Facúltase a los Concejos Mu

nicipales de los departamentos a los que hace 
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referencia el artículo 3S de la presente ley para 
que previa autorización de las respectivas Asam
bleas Departamentales, hagan obligatorio el 
uso de las estampillas que aquí se autorizan.

El artículo 7e quedaría así:
Artículo 7Q. Autorízase a los departamentos 

a los que hace referencia el artículo 32 de la 
presente ley para recaudar los valores produci
dos por el uso de las estampillas que aquí se 
autorizan para manejarlos en cuentas presu
puéstales de destinación específica dirigidas a 
la inversión en el mismo departamento en que 
se originaron y para coordinar la planificación 
y el gasto correspondiente con la sede principal 
de la universidad en mención.

El artículo 9S quedaría así:
Artículo 9S. La vigencia y el control del 

recaudo y de la inversión de los fondos prove
nientes del cumplimiento de la presente ley, 
estarán a cargo de las Contralorías Generales 
de los respectivos departamentos y de las 
Contralorías Municipales correspondientes.

Basten las consideraciones anteriores como 
fundamento de la solicitud que presento a la 
honorable Comisión para que se proceda a dar 
primer debate al Proyecto de ley número 88 
Cámara de 1995, “por la cual se autoriza la 
emisión de la estampilla prodesarrollo de las 
Universidades del Departamento del Huila y 
del Caquetá y se dictan otras disposiciones”.

De los honorables Representantes,
Carlos Alonso Lucio 

Ponente.

CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
(Asuntos Económicos)

Santafé de Bogotá, D. C., 28 de noviembre 
de 1995.

En la fecha se recibió en esta Secretaría la 
ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
número 88 Cámara de 1995, “por la cual se 
autoriza la emisión de la estampilla 
prodesarrollo de las Universidades del Depar
tamento del Huila y del Caquetá y se dictan 
otras disposiciones” y pasa a la Secretaría 
General de la Cámara para su respectiva publi
cación en la Gaceta del Congreso.

El Secretario General,
Hermán Ramírez Rosales.

* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
PROYECTO DE LEY NUMERO 004 

DE 1995 CAMARA
“por la cual se modifica el numeral ls del 

artículo 32 de la Ley 80 de 1993”.
Honorables Representantes Comisión Cuarta: 
En cumplimiento de la designación que nos 

hiciera la Mesa Directiva de esta honorable 
Comisión Constitucional Permanente, como 
ponentes para el primer debate del proyecto de 
ley arriba indicado, de manera atenta nos per

mitimos exponer a ustedes las siguientes con
sideraciones sobre el mismo:

Nace el proyecto de la autoría del honorable 
Representante por el Departamento de 
Antioquia, Juan Ignacio Castrillón Roldán, 
quien con el ánimo de agilizar la contratación 
administrativa, propone modificar el numeral 
ls del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, para que 
en adelante la administración “pueda” y no 
“deba” contratar la interventoría en los con
tratos de obra, con persona distinta de la entidad 
contratante y del contratista.

Texto original del numeral lfi Modificación propuesta
Artículo 32 Ley 80 de 1993___________

• “1. Contrato de obra. Son contratos de 
obra los que celebren las entidades estatales 
para la construcción, mantenimiento, instala
ción y, en general, para la realización de cual
quier otro trabajo material sobre bienes 
inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de 
ejecución y pago.

En los contratos de obra que hayan sido 
celebrados como resultado de un proceso de 
licitación o concurso públicos, la interventoría 
deberá ser contratada con una persona indepen
diente de la entidad contratante y del contratista, 
quien responderá por los hechos y omisiones que 
le fueren imputables en los términos previstos en 
el artículo 53 del presente estatuto”.

No creemos que en el primer inciso del 
numeral citado se pretenda cambiar el término 
cualquiera por cualesquiera, pues el signifi
cado es igual como que los dos términos co
rresponden al singular y plural respectivamen
te, de la misma palabra, solamente que resulta 
barbarismo usar el segundo para el singular, tal 
como ocurre en el caso que nos ocupa.

Debido a lo anterior, la diferencia parece ser 
un simple error de mecanografía.

Entonces la única modificación propuesta 
radica en el inciso 2S cuando se propone que la 
interventoría no deberá ser contratada con un 
tercero, sino que podrá serlo.

Quiere lo anterior decir que el término 
deberá de carácter imperativo o de obligatorio 
cumplimiento, se propone cambiar por el voca
blo podrá, el cual es facultativo o potestativo.

La inclusión del deberá en la norma implica 
la obligación de contratar la interventoría con 
un tercero; mientras que el podrá propuesto, 
permitirá, o bien contratar la interventoría con 
un tercero, o realizaría la entidad pública con
tratante directamente y con sus propios medios 
y equipo de personal capacitado para ello.

2. Motivos expuestos por el proyectante
En resumen,el autor del proyecto de ley mo

tiva la modificación propuesta, en el sentido de 
“sustituir para las entidades oficiales, la obliga
ción por la opción, en materia de contratación de

La propuesta, en nuestro concepto, merece 
ser analizada en forma desprevenida y objetiva 
a fin de establecer, si los principios de la gestión 
pública en general y de la contratación adminis
trativa en particular no sufren mengua y si por 
el contrario la planteada modificación contri
buiría a la realización de un servicio público 
más eficaz y eficiente.

1. La norma original y la modificada
En primer término debemos comparar el 

texto original con el presupuesto.

“1. Contrato de obra. Son contratos de 
obra los que celebren las entidades estatales 
para la construcción, mantenimiento, instala
ción y, en general, para la realización de cual
quier otro trabajo material sobre bienes 
inmuebles, cualesquiera que sea la modalidad 
de ejecución y pago.

En los contratos de obra que hayan sido 
celebrados como resultado de un proceso de 
licitación o concurso públicos, la interventoría 
podrá ser contratada con una persona indepen
diente de la entidad contratante y del contratista, 
quien responderá por los hechos y omisiones que 
le fueren imputables en los términos previstos en 
el artículo 53 del presente estatuto”.

la interventoría para las obras que ejecutan”, con 
los siguientes principales argumentos:

2.1. Nos encontramos en una etapa de la 
administración pública dentro de la cual se 
quiere concebir a la misma dentro de los con
ceptos modernos de Gerencia eficiente y eficaz 
en su gestión.

2.2. Debido a lo anterior el control de ges
tión parte del principio de reconocer la capaci
dad, competencia, honestidad y el sentido de 
compromiso del administrador público.

2.3. Los anteriores postulados vienen a con
tradecirse con la obligación consagrada en el 
sentido de tener que contratar la interventoría 
de las obras con terceros.

2.4. Tal situación degenera en duplicidad de 
costos para la obra de la cual se trate, duplicidad 
de funciones por cuanto de todas formas la 
administración continúa con el deber de con
trolar tanto al contratista constructor, como al 
interventor y constituye además innecesaria 
obstaculización en el desarrollo de la obra, por 
cuanto en últimas la entidad contratante debe 
autorizar cualquier modificación que en el 
camino sea necesaria efectuar en relación con 
el proyecto inicial.

2.5. La exigencia es claramente discrimi
natoria del funcionario oficial en relación con 
el interventor privado, olvidando que unos y 
otros se preparan en las mismas universidades 
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y ambos son colombianos, por tanto poseedo
res de los mismos defectos y cualidades que 
cobij an parej amente a los miembros de nuestra 
sociedad.

2.6. En el Fondo es más decisivo el sentido 
de pertenencia del servidor oficial con la enti
dad y la obra, que el vínculo meramente con
tractual del interventor particular.

2.7. La doble contratación de obra e 
interventoría le resta agil dad a la actividad 
pública.

3. Nuestras consideraciones en torno a la 
propuesta

Al respecto nos permit mos presentar a la 
honorable Comisión, las si luientes considera
ciones mediante las cuales pretendemos dar 
base a nuestro pronunciamiento final.

3.1. Situación constitac lonal. No logramos 
encontrar en nuestra Codificación Superior, 
norma de apoyo para la exig encía consagrada en 
el numeral ls del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, en el sentido de ordenar perentoriamente 
la contratación de interye ntoría privada,para 
los contratos de obras púb icas.

Quiere decir lo anterior que la extraña e 
imperativa exigencia, na< |i< > original de la mente 
del autor del proyecto de ey convertido en la 
número 80 de 1993, valí decir, el entonces 
señor Ministro de Obra^ Públicas.

3.2. Historia de la Ley 80 de 1993. Precisa
do lo anterior, acudimos 1 as fuentes históricas 
de la ley en cuestión y ni en la exposición de 
motivos, ni en las ponencias para los debates 
reglamentarios, en las cu; lies científica y con 
profundidad se analizan 1 os antecedentes y prin
cipios que la informan, < .si como las institucio
nes planteadas, pero sin e icontrar comentario 
de ninguna clase sobre la < xigencia legal plas
mada en el numeral y a tículo en cita, que 
pudiera aclarar el por qu|é < e tal determinación.

Ante lo anterior tenerpc s que declarar como, 
es nuestro parecer, la anti económica determi
nación legal, nació sin explicación, sin debate, 
sin argumentación, en fin sin razón de su ser.

3.3. La Administración y sus poderes de 
Dirección, Inspección y C ontrol. Sobre el par
ticular Eduardo García c e Enterria y Tomás 
Ramón Fernández, en sú obra Curso de Dere
cho Administrativo, Tom d I, Editorial Civitas
S. A. Madrid 1986, páginias 672 y 673, dicen:

“La administración no puede legalmente 
desentenderse de la marc la de las actividades 
que son de su competencia. La competencia es 
irrenunciable... y tiene c ue ser forzosamente 
ejercida por los órganos c ue la tienen atribuida 
como propia, el contraté i o implica una renun
cia a esa competencia, si io sólo una colabora
ción privada en su cump imiento.

Este poder de direcciói y control de la ejecu
ción del contrato se tn ti ice en instrucciones, 
órdenes y sanciones. A 1< administración con
tratante interesa, ante te do, el fin último del 
contrato, la correcta eje< ución de la obra...”.

Ya en Colombia, Ornar Franco Gutiérrez, 
en su obra La Contratación Administrativa. 
Editorial Abogados Librería 2a Edición, Santafé 
de Bogotá, 1994, página 331, en referencia 
con la interventoría externa manifiesta:

“Contratación de Interventores Externos. 
La ley quiere que en ciertos contratos concre
tamente para los contratos de obra que exijan 
licitación o concurso públicos la interventoría 
se contrate con interventores externos, es decir 
que no hagan parte de la entidad estatal, bus
cando quizá una mayor transparencia en la 
ejecución del contrato y una garantía mayor de 
eficiencia”.

Vemos cómo la exigencia legal dejó en el 
limbo a los estudiosos de la materia, pues se 
formuló una estricta exigencia, pero sin apare
cer ni los motivos tenidos para ello, ni los fines 
perseguidos con la disposición.

Por eso el tratadista anotado, se imagina 
que quizá se trató de dar una mayor transparen
cia en la ejecución del contrato y mayor garan
tía de eficiencia.

Pues bien, si esos fueron los objetivos del 
legislador, a fe que se logra todo lo contrario, 
por cuanto la transparencia de un contrato, el 
de obra, no se da con otro contrato, el de 
interventoría, si así fuera a este último se le 
debía dar transparencia con otro y así hasta el 
infinito; por lo referente a la garantía de efi
ciencia, ocurre en la realidad todo lo contrario, 
dicha eficiencia se pierde en el doble ejercicio 
de vigilancia, inspección y control atendidos 
por el interventor, pero de los cuales la admi
nistración no puede prescindir, causándose 
por lo consiguiente no eficiencia sino traba, 
doble función, papeleo, en fin, demoras en la 
ejecución de la obra.

3.4. Funciones de la Administración y 
funciones del Interventor

En virtud del principio de la responsabili
dad consagrado en el artículo 26 de la misma 
Ley 80 de 1993, los servidores públicos están 
obligados a buscar el cumplimiento de los 
fines de la contratación y vigilar la correcta 
ejecución del objeto contratado.

Funciones que por igual vienen a corres
ponder al interventor por cuanto éste debe 
vigilar la ejecución del contrato y otras deriva
das de ésta.

Es así como, en el caso de contar la respec
tiva entidad oficial con la estructura adminis
trativa que le permita asumir la interventoría, 
no se justifica contratar otra externa.

Por lo tanto, no es prudente continuar con 
el mandato legal imperativo, sino más bien 
cambiarlo por el facultativo.

Claro está que la respectiva entidad contra
tante debe dentro del mismo contrato de obra 
consignar una cláusula en la cual se estatuya la 
clase de interventoría externa o interna que se 
implemente y explicar las razones de carácter 
técnico, económico o de otra naturaleza, tenidas 
en cuenta para haber optado por la una o la otra.

Así mismo las responsabilidades del artícu
lo 53 se deben dar para quien realice cualquiera 
de las dos clases de inteventoría.

Conclusión
Por las anteriores consideraciones, así como 

por las motivaciones del autor del proyecto, 
solicitamos a la honorable Comisión dar pri
mer debate aprobatorio al proyecto de ley en 
estudio, con el pliego de modificación adjunto, 
en el cual consignamos las inquietudes arriba 
manifestadas.

Atentamente,
Franklin Segundo García Rodríguez

Honorable Representante a la Cámara De
partamento del Vichada.

Gloria Quiceno Vélez 
Honorable Representante a la Cámara.

PLIEGO DE MODIFICACIONES
Al Proyecto de ley número 004 de 1995 

Cámara, “por la cual se modifica el numeral 
1B del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 ”.

Artículo Ia. (Original del proyecto).
El numeral 1Q del artículo 32 de la Ley 80 de 

1993, quedará así:
“1. Contrato de obra. Son contratos de 

obra los que celebren las entidades estatales 
para la construcción, mantenimiento, instala
ción y, en general, para la realización de cual
quier otro trabajo material sobre bienes 
inmuebles, cualesquiera que sea la modalidad 
de ejecución y pago.

En los contratos de obra que hayan sido 
celebrados como resultado de un proceso de 
licitación o concurso públicos, la interventoría 
podrá ser contratada con una persona indepen
diente de la entidad contratante y del contratista, 
quien responderá por los hechos y omisiones que 
le fuere imputables en los términos previstos en 
el artículo 53 del presente estatuto.

Artículo Ia. (Propuesto).
El numeral Ia del artículo 32 de la Ley 80 de 

1993, quedará así:
1. Contrato de obra. Son contratos de obra 

los que celebren las entidades estatales para la 
construcción, mantenimiento, instalación y, en 
general, para la realización de cualquier otro 
trabajo material sobre bienes inmuebles, cual
quiera que sea la modalidad de ejecución y pago.

En los contratos de obra que hayan sido 
celebrados como resultado de un proceso de 
licitación o concurso público, la interventoría 
podrá ser contratada con una persona indepen
diente de la entidad contratante y del contratista.

Para optar por cualquiera de las dos opcio
nes, interventoría interna o externa, la adminis
tración en el respectivo contrato de obra, in
cluirá una cláusula en la cual establezca la 
interventoría escogida, y los motivos técnicos, 
económicos o de otra índole, tenidos en cuenta 
para tal decisión.

Quien realice la interventoría escogida para 
el respectivo contrato, responderá por los he
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chos y omisiones que le fueren imputables en 
los términos previstos en el artículo 53 del 
presente estatuto, sin detrimento de las demás 
responsabilidades fijadas por las leyes de la 
República.

Atentamente,
Franklin Segundo García Rodríguez 

Honorable Representante a la Cámara, De
partamento del Vichada.

Gloria Quiceno Vélez 
Honorable Representante a la Cámara.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 095 
DE 1995 CAMARA

“por medio de la cual la Nación se asocia a 
la celebración del bicentenario de la fundación 
del Municipio de Bolívar, en el Departamento 

del Cauca y se dictan otras disposiciones
Señor Presidente y demás miembros de la 

honorable Cámara de Representantes:
Es para mí un honor ser la ponente del 

presente proyecto que exalta la memoria de un 
pequeño municipio que tiene la grandeza de 
haber cobijado en su seno, los ideales patrióti
cos de nuestro Libertador Simón Bolívar que 
lo honró con su permanencia algún tiempo, 
mientras se libraban las luchas por la indepen
dencia de nuestra Patria.

Es justo que la Nación tenga un gesto de 
desagravio y reconozca de una vez por todas, la 
participación histórica en la economía, cultu
ra, creencias, valores humanos que tiene el 
Municipio de Bolívar en el contexto nacional.

Es evidente el abandono en que la Nación ha 
sumido a la zona del Litoral Pacífico a través 
de su historia, a pesar de esta adversa situación, 
el Municipio de Bolívar ha doblado sus espal
das pero no ha salido vencido en su deseo de 
progreso.

Dentro de su territorio encontramos grandes 
recursos naturales con una población que ha 
sabido preservar y mantener el equilibrio 
ecológico de su entorno. Sin lugar a dudas, la 
falta de infraestructura básica en que se encuentra 
la región, ha impedido un proceso de desarrollo 
mínimo en bienestar de sus habitantes.

La Carta Magna en sus principios funda
mentales, especialmente en su artículo 2S, reza 
literalmente que “son fines esenciales del 
Estado servir a la Comunidad, promover la 
prosperidad general, garantizar la efectivi
dad de los principios, deberes y derechos 
consagrados en la Constitución Nacional...”. 
Las exigencias de atención a este municipio se 
encuentran cobijadas en este artículo que ex
presa claramente la antítesis de lo vivido en este 
olvidado municipio.

El artículo 48 del Capítulo II, reza ...”la 
seguridad social es un servicio público de 
carácter obligatorio que estará bajo la di
rección, coordinación y control del Estado... 
se garantiza a todos los habitantes, el dere

cho irrenunciable a la seguridad social...”. 
El anterior artículo que describe el derecho a 
que los habitantes de este país reciban atención 
primaria conlleva intrínsecamente también el 
derecho a que se desarrollen proyectos integra
les de acueducto y vías de acceso a la zona rural 
que conforma el 85% de este municipio.

Por todo lo expresado se deduce la obligato
riedad de la Nación de hacerse presente en este 
bicentenario de la fundación del abnegado Muni
cipio de Bolívar, con las soluciones que contem
plan los artículos del Proyecto de ley número 095 
que se queda corto ante las necesidades básicas 
insatisfechas de esta comunidad.

Sugerimos que se le dé participación en el 
Programa del Salto Social, liderado por el Go
bierno Nacional, a este municipio con programas 
y proyectos que pueden ser adoptados y realiza
bles conforme a sus necesidades actuales.

El articulado del Proyecto 095 de 1995 aquí 
analizado, no se contrapone a la Constitución 
Nacional, tampoco a las leyes colombianas.

Rindamos un decidido apoyo al Municipio 
de Bolívar en su lucha por el bienestar de sus 
habitantes y el enriquecimiento de la Nación 
paralelo a su desarrollo, además propongo a los 
honorables miembros de la Comisión Cuarta 
de la honorable Cámara de Representantes le 
den su aprobación al Proyecto de ley número 
095 de 1995.

De los honorables Representantes,
Zulia Mena García

Honorable Representante a la Cámara 
Comunidades Negras de Colombia.

* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 157 

DE 1995 CAMARA
“por medio de la cual la Nación se asocia en 
la conmemoración de los ciento diez años de 
fundación del Municipio de La Uribe, Meta

Honorables Representantes:
La Mesa Directiva de la Comisión Cuarta 

Constitucional, nos ha encomendado rendir 
ponencia al Proyecto de ley número 157 de 
1995 Cámara, “por medio de la cual la Nación 
se asocia en la conmemoración de los ciento 
diez años de fundación del Municipio de La 
Uribe, Meta.

Tal iniciativa fue presentada al honorable 
Congreso de la República por el honorable 
Representante Nelson Viloria Larios.

Después de analizar su contenido, somete
mos a su consideración la ponencia para primer 
debate, así:

I. Consideraciones iniciales
1. En su integridad el proyecto de ley orienta 

su contenido al Municipio de La Uribe, en el 
Departamento del Meta.

2. El Municipio de La Uribe se fundó en el 
año de 1886 y pese a las destrucciones a que ha 
sido sometido en el transcurrir de su historia, 

hoy se perfila como un polo de desarrollo muy 
importante. Es erigido en la etapa más reciente 
nuevamente como municipio, mediante la Or
denanza número 037 de noviembre 13 de 1990, 
de la Asamblea Departamental del Meta.

3. Esta localidad está caracterizada por ubi
carse en la zona noroccidental del Departamen
to del Meta, en las estribaciones de la Cordille
ra Oriental, en una zona donde predomina el 
suelo montañoso; el clima es cálido y templado 
en las partes altas de la cordillera, la superficie 
del municipio es de 7.119 kilómetros cuadra
dos con una población de 14.000 habitantes, de 
los cuales se ubican en el área urbana 4.000 
habitantes y en la parte rural 10.000.

4. La producción agrícola está basada en 
productos como: Maíz, cacao, plátano, café y 
ganadería.

5. El Municipio de La Uribe se encuentra 
ubicado al noroccidente del Departamento del 
Meta, limita al Norte con el Municipio de San 
Luis de Cubarral y el Departamento de 
Cundinamarca, al Sur con La Macarena, al 
Oriente con Mesetas y Lejanías y al Occidente 
con los Departamento del Huila y Caquetá. Se 
encuentra ubicado a 196 kilómetros de 
Villavicencio por carretera de los cuales 96 
kilómetros son pavimentados y 100 kilóme
tros, en afirmado en regular estado.

En los últimos diez años esta localidad, ha 
sido afectada por la presencia de grupos insur
gentes. Esta situación obliga a que en el menor 
tiempo posible el Gobierno Nacional, haga 
presencia con obras de interés social.

6. La iniciativa propuesta pretende que den
tro del Presupuesto General de la Nación, 
correspondiente a las vigencias fiscales de los 
años 1997 y 1998, se incluyan recursos econó
micos destinados a la ejecución de obras de 
infraestructura e interés social, considerados 
prioritarios para el Municipio de La Uribe, en 
el Departamento del Meta.

7. Es conocida por los ponentes la difícil 
situación socio-económica y de Derechos Hu
manos, que padecen actualmente los habitantes 
de este municipio. Las responsabilidades y 
competencias que le impone la descentraliza
ción administrativa, la insuficiencia presupues- 
tal y la necesidad de desarrollo que vienen 
impulsando el Gobierno local, hacen necesario 
el concurso del Gobierno Nacional.

8. La presente ponencia cuenta con la con
sulta que hicieran los ponentes a las autorida
des municipales, para conocer y establecer la 
priorización de sus necesidades, en compatibi
lidad con el texto de la iniciativa.

Este hecho fundamenta las modificaciones 
introducidas al proyecto de ley presentado por 
el honorable Parlamentario Nelson Viloria 
Larios, modificando su título y uno de sus 
artículos, sin variar el propósito central que 
conlleva.

9. Para el efecto, junto con las modificacio
nes propuestas, las cuales cuentan con la aquies-
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--------------ti----------  cencía de su autor, se somete el Proyecto de ley 
número 157 de 1995 a consideración de los 
honorables Parlamentarios miembros de la Co
misión Cuarta Constitucional.

II. Contenido del próyecto de ley
El Proyecto de ley número 157 de 1995 

contiene dos aspectos centrales, así:
1. Asocio de la Nación en la conmemoración 

de los ciento diez años de fundación del Muni
cipio de La Uribe, Meta.

2. Obtención de recursos presupuéstales, a 
apropiarse para la financiación de programas de 
desarrollo municipal.

III. Concepto sobre articulado
1. Asocio de la Nación a la conmemora

ción.
Conforme con el articule l2 es oportuno que 

la Nación coparticipe de la celebración de los 
ciento diez años de fundacic n del Municipio de 
La Uribe, Meta, ocurrida ep el año de 1886.

2. Solicitud de apropiaciones presu
puéstales.

2.1. El artículo 3a y sus r (umerales 1,2,3,4, 
5 del proyecto de ley, procuran que dentro del 
Presupuesto General de Nación, durante las 
vigencias fiscales 1997 y 1S 98, el Municipio de 
La Uribe, se le apoye con re cursos económicos 
que le permitan solucionar < ilgunas de sus nece
sidades básicas e infraestructura.

La iniciativa considera 1 a| necesidad de recur
sos en las siguientes obras de interés social:

1. Pavimentación de La Uribe -Inspección 
Departamental de la Julia- Municipio Mesetas.

2. Compra de un (1) buldózer y dos (2) 
volquetas.

3. Ampliación y dotación del Colegio De
partamental “José Rodrigo García Orozco” en 
la Inspección Departamen al de La Julia.

4. Estudio y construccic n de una laguna de 
oxidación y de la red de al( antarillado.

5. Ampliación, adecuac ón, mantenimiento 
y dotación del Centro de Sí lud Hospitalario de 
La Uribe, Meta.

2.2. Conforme a las consideraciones inicia
les expuestas en esta ponen cia, se complemen
tan con las descritas a cont nuación, las cuales 
se consideran igualmente prioritarias en su 
ejecución:

a) Interconexión eléctri :a del Municipio de 
La Uribe con el Sistema E éctrico Nacional.

2.3. la obra de infraestructura adicionada se 
incluye con base en la sig jiente justificación 
individual.

-a) Interconexión eléctrica del Municipio de 
La Uribe con el Sistema Eléctrico Nacional.

El actual servicio de energía eléctrica del 
Municipio de La Uribe, es totalmente obsoleto 
por no decir nulo, sólo tiene una cobertura del 
30% del total de área urbalna del municipio.

Es necesario hacer uní ampliación de las 
redes instaladas y se pr<)p ane que ésta tenga 
cobertura sobre toda la cal tecera municipal.

IV. Consideraciones finales
Consideramos procedente que el honora

ble Congreso de la República, dé curso al 
Proyecto de ley número 157 de 1995 y a las 
obras de infraestructura e interés social, en él 
incluidas. Para ello el Gobierno Nacional, 
deberá incluir en las respectivas leyes de pre
supuesto de próximas vigencias, las apropia
ciones que permitan la coparticipación estatal 
en la solución de algunas demandas de benefi
cio social que requiere el Municipio de La 
Uribe, Meta.

Con relación a los montos de inversión que 
se requieran en cada caso particular, conside
ramos que las partidas necesarias, si bien no 
pueden ser cubiertas en su totalidad por el 
Presupuesto General de la Nación, éstas sean 
apoyadas e impulsadas gubernamentalmente 
ante los Fondos de Cofinanciación o institu
ciones oficiales, con la participación de las 
entidades departamentales y municipales de 
conformidad con lo señalado en el Decreto 
2132 de 1992 y la Ley 152 de 1994.

Otras gestiones administrativas y proce- 
dimentales que se requieran para la oportuni
dad de trámites, consecución complementaria 
de recursos, ingresos por cofinanciación, se
rán de responsabilidad expresa de la Alcaldía 
Municipal de La Uribe, Meta.

Por las consideraciones y razones expuestas 
a la iniciativa tratada, nos permitimos proponer 
a los honorables Representantes miembros de la 
Comisión Cuarta Constitucional:

1. “Dése primer debate al Proyecto de ley 
número 157 de 1995 Cámara, “por medio de 
la cual la Nación se asocia en la conmemo
ración de los ciento diez años de fundación del 
Municipio de La Uribe, Meta.

2. “Dése debate al siguiente pliego de 
modificaciones propuesto para su título y 
contenido”.

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

157 DE 1995
Agréguese a su título lo siguiente:

“por medio de la cual la Nación se asocia a 
la conmemoración de los ciento diez años de 
fundación del Municipio de La Uribe, Meta 
y se autorizan apropiaciones presupuéstales 
para adelantar obras de infraestructura ”.

El Congreso de Colombia, 
DECRETA:

Artículo Ia. Modifiqúese el texto inicial 
por el siguiente:

“La Nación se asocia a la conmemoración 
de los ciento diez años de fundación del Mu
nicipio de La Uribe, Meta, fundado en 1886, 
una población de campesinos comprometidos 
con el progreso y la paz”.

Artículo 2a. Sigue igual.
Artículo 3a. Numeral Ia. Modifiqúese su 

texto inicial por el siguiente:

“Interconexión eléctrica del Municipio de 
La Uribe con el Sistema Eléctrico Nacional”.

Numeral 2a. Sigue igual.
Numeral 3a. Sigue igual.
Numeral 4a. Sigue igual. 
Numeral 5a. Sigue igual.
Artículo 4a. Sigue igual.
Presentado a los honorables Representantes 

miembros de la Comisión Cuarta Constitucio
nal, por los ponentes.

Franklin Segundo García 
Representante a la Cámara.

* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 154 

DE 1995 CAMARA
“por medio de la cual la Nación se asocia en 
la conmemoración de los 35 años de funda

ción del Municipio de Mesetas, Meta ”.
Honorables Representantes:
La Mesa Directiva de la Comisión Cuarta 

Constitucional, nos ha encomendado rendir 
ponencia al Proyecto de ley número 154 de 
1995 Cámara, “por medio de la cual la Nación 
se asocia en la conmemoración de los 35 años 
de fundación del Municipio de Mesetas, Meta.

Tal iniciativa fue presentada al honorable 
Congreso de la República por el honorable 
Representante Nelson Viloria Larios.

Después de analizar su contenido, somete
mos a su consideración la ponencia parta pri
mer debate, así:

I. Consideraciones iniciales
1. En su integridad el proyecto de ley orienta 

su contenido al Municipio de Mesetas, en el 
Departamento del Meta.

2. El Municipio de Mesetas, se funda el 29 
de noviembre de 1962, por un grupo de colo
nos que se asientan en esta rica región, huyendo 
a la violencia desatada en Colombia a partir de 
1948. La Asamblea Departamental del Meta, lo 
erige como municipio mediante la Ordenanza 
número 035 de noviembre 19 de 1981.

3. Esta localidad está caracterizada por ubi
carse en el Pie de Monte Llanero y en Las Vegas 
del río Guejar; el clima es cálido y templado en 
las partes altas de la cordillera, la superficie del 
municipio es de 9.260 kilómetros cuadrados 
con una población de 16.000 habitantes de los 
cuales se ubican en el área urbana 5.000 habi
tantes y en la parte rural 11.000.

4. La producción agrícola está basada en 
productos como: Maíz, cacao, plátano, café y 
ganadería.

5. El Municipio de Mesetas se encuentra 
ubicado al noroccidente del Departamento del 
Meta, limita al Norte con el Municipio de 
Lej anías; al Sur con La Uribe y La Macarena; al 
Oriente con San Juan de Arama y Vistahermosa 
y al Occidente con La Uribe.

Se encuentra ubicado a 138 kilómetros de 
Villavicencio por carretera de los cuales 96 
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kilómetros son pavimentados y los restantes en 
afirmado en regular estado.

En los últimos diez años esta localidad, ha 
sido afectada por grupos de justicia privada, 
que han generalizado la violencia. Esta situa
ción ha creado un deterioro económico en sus 
habitantes, desmejorando la calidad de vida del 
campesino tradicional, que habita esta área y 
generando un proceso migratorio hacia las 
grandes ciudades, esta situación ha obligado a 
vender las tierras a precios irrisorios.

6. La iniciativa propuesta, pretende que 
dentro del Presupuesto General de la Nación, 
correspondiente a las vigencias fiscales de los 
años 1997yl998,se incluyan recursos econó
micos destinados a la ejecución de obras de 
infraestructura e interés social, considerados 
prioritarios para el Municipio de Mesetas, en el 
Departamento del Meta.

7. Es conocida por los ponentes, la difícil 
situación socio-económica y de Derechos Hu
manos, que padecen actualmente los habitantes 
de este municipio. Las responsabilidades y 
competencias que le impone la descentraliza
ción administrativa, la insuficiencia presu- 
puestal y la necesidad de desarrollo que viene 
impulsando el Gobierno Local, hacen necesa
rio el concurso del Gobierno Nacional.

8. La presente ponencia cuenta con la con
sulta que hicieran los ponentes a las autorida
des municipales, para conocer y establecer la 
priorización de sus necesidades. En compatibi
lidad con el texto de la iniciativa.

Este hecho fundamenta las modificaciones 
introducidas al proyecto de ley presentado por 
el honorable Parlamentario Nelson Viloria 
Larios, modificando su título y uno de sus 
artículos, sin variar el propósito central que 
conlleva.

9. Para el efecto, junto con las modificacio
nes propuestas, las cuales cuentan con la aquies
cencia de su autor, se somete al Proyecto de ley 
número 154 de 1995 a consideración de los 
honorables Parlamentarios miembros de la 
Comisión Cuarta Constitucional.

II. Contenido del proyecto de ley
El Proyecto de ley número 154 de 1995 

contiene dos aspectos centrales, así:
1. Asocio de la Nación en la conmemora

ción de los treinta y cinco años de fundación del 
Municipio de Mesetas, Meta.

2. Obtención de recursos presupuéstales, a 
apropiarse para la financiación de programas 
de desarrollo municipal.

III. Concepto sobre articulado
1. Asocio de la Nación a la conmemora

ción
Conforme con el artículo l2 es oportuno 

que la Nación coparticipe de la celebración de 
los treinta y cinco años de fundación del Muni
cipio de Mesetas, Meta, ocurrida el 29 de 
noviembre de 1962.

2. Solicitud de apropiaciones presu
puéstales

2.1. El artículo 3S y sus numerales 1, 2,3, 
4,5 del proyecto de ley, procuran que dentro del 
Presupuesto General de la Nación, durante las 
vigencias fiscales 1997 y 1998, el Municipio 
de Mesetas, se le apoye con recursos económi
cos que le permitan solucionar algunas de sus 
necesidades básicas e infraestructura.

La iniciativa considera la necesidad de re
cursos en las siguientes obras de interés social:

1. Pavimentación, La Ye San Juan de Arama- 
Mesetas.

2. Interconexión Eléctrica Mesetas-Jardín 
de Peñas-El Cruce del Oriente-Puerto Nariño.

3. Terminación de la arteria vial Mesetas- 
Jardín de Peñas-Puerto Nariño.

4. Compra de un buldozer cofinanciado con 
el Departamento del Meta y la Administración 
Municipal de Mesetas.

5. Ampliación y remodelación Centro So
cial de Mesetas.

III. Consideraciones Anales
Consideramos procedente que el honorable 

Congreso de la República, dé curso al Proyecto 
de ley número 154 de 1995 y a las obras de 
infraestructura e interés social, en él incluidas. 
Para ello el Gobierno Nacional, deberá incluir 
en las respectivas leyes de presupuesto de próxi
mas vigencias, las apropiaciones que permitan 
la coparticipación estatal en la solución de 
algunas demandas de beneficio social que re
quiere el Municipio de Mesetas, Meta.

Con relación a los montos de inversión que 
se requieran en cada caso particular, considera
mos que las partidas necesarias, si bien no 
pueden ser cubiertas en su totalidad por el 
Presupuesto General de la Nación, éstas sean 
apoyadas e impulsadas gubernamentalmente 
ante los Fondos de Cofinanciación o institu
ciones oficiales, con la participación de las 
entidades departamentales y municipales de 
conformidad con lo señalado en el Decreto 
2132 de 1992 y la Ley 152 de 1994.

Otras gestiones administrativas y proce- 
dimentales que se requieran para la oportuni
dad de trámites, consecución complementaria 
de recursos, ingresos por cofinanciación, serán 
de responsabilidad expresa de la Alcaldía Mu
nicipal de Mesetas, Meta.

Por las consideraciones y razones expuestas 
a la iniciativa tratada, nos permitimos proponer 
a los honorables Representantes miembros de 
la Comisión Cuarta Constitucional:

1. “Dése primer debate al Proyecto de ley 
número 154 de 1995 Cámara, “por medio de 
la cual la Nación se asocia en la conmemo
ración de los 35 años de fundación del Muni
cipio de Mesetas, Meta.

2. “Dése debate al siguiente pliego de mo
dificaciones propuesto para su título y conte
nido”.

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 154 DE 

1995
Agréguese a su título lo siguiente:

“Por medio de la cual la Nación se asocia a 
la conmemoración de los 35 años de funda
ción del Municipio de Mesetas, Meta y se 
autorizan apropiaciones presupuéstales para 

adelantar obras de infraestructura 
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo l2 Modifiqúese el texto inicial por 

el siguiente:
“La Nación se asocia a la conmemoración 

de los 35 años de fundación del Municipio de 
Mesetas, Meta, fundado el 29 de noviembre de 
1962, una población de campesinos compro
metidos con el progreso y la paz”.

Artículo 22. Sigue igual.
Artículo 32. Sigue igual.
Artículo 42. Sigue igual.
Presentado a los honorables Representantes 

miembros de la Comisión Cuarta Constitucio
nal, por los ponentes.

Gloria Quiceno Vélez
Representante a la Cámara Departamento 

del Valle.
Luis Gonzalo Uribe A.

Representante a la Cámara Departamento 
del Quindío.

* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 158 

DE 1995 CAMARA
“por medio de la cual se redefinen las funcio
nes del Instituto Nacional de Vivienda de 
Interés Social y Reforma Urbana, Inurbe,yse 
autoriza al Gobierno la organización de una 

Unidad Administrativa Especial”.
Honorables Representantes:
Dando cumplimiento a la designación he

cha por la mesa Directiva de la Comisión 
Cuarta de la honorable Cámara de Represen
tantes, rendimos ponencia al Proyecto de ley 
número 158 de 1995 Cámara, “por medio de 
la cual se redefinen las funciones del Instituto 
Nacional de Vivienda de Interés Social y Refor
ma Urbana, Inurbe, y se autoriza al Gobierno la 
organización de una Unidad Administrativa 
Especial”.

Tal iniciativa radicada como Proyecto de ley 
número 137 de 1994 Senado, fue presentada a 
estudio del honorable Congreso de la Repúbli
ca por el doctor Rodrigo Marín Bernal, Minis
tro de Desarrollo Económico.

I. Consideraciones generales
1. El texto inicial radicado ante el honorable 

Senado de la República fue publicado en la 
Gaceta del Congreso número 214 de 1994.

Por conducto de la Comisión Cuarta del 
honorable Senado de la República fue debatido 
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en primera y segunda inste n< :ia, conforme cons
ta en las Gacetas del Congreso números 240 
de 1994 y 233 de 1995. El texto definitivo 
aprobado y pasado a esta Corporación, se en
cuentra publicado en la mis ma Gaceta número 
292 de 1995.

2. El Gobierno Nacional sometió a conside
ración del Congreso de la República dicha 
iniciativa, con base en lo siguiente:

a) El contenido del Docui nento Conpes 2729 
-Mindesarrollo- DNP: UPRU del 14 de sep
tiembre de 1994, específico sobre Política de 
Vivienda Social Urbana;

b) La necesaria revisión del artículo 10 de la 
Ley 03 de 1991 por parte del Gobierno, para 
practicar un ajuste institucional al Instituto Na
cional de Vivienda de Interes Social y Reforma 
Urbana, Inurbe, establecimiento público, adscri
to al Ministerio de Desarrollo Económico;

c) La evaluación efectúa da al cumplimiento 
de las funciones a cargo de Instituto Nacional 
de Vivienda de Interés Soci al y Reforma Urba
na, Inurbe, y el efecto que s( )bre ellas ha ocasio
nado la transformación del instituto de Crédito 
Territorial, ICT, en virtud d j la Ley 03 de 1991;

d) La necesidad de impulsar la Política de 
Vivienda Social Urbana yen especial su funda
mento: El subsidio familiar de vivienda, indivi
dual o asociativo, conteijü o en la Ley 188 de 
1995 que expide el Plan Na :ional de Desarrollo 
y de Inversiones 1995-1 p 8;

e) La compatibilidad que debe existir entre la 
política social “El Tieiñpo de la Gente”, el 
avance de los programas de Vivienda de Interés 
Social adelantados a partir le la Ley 09 de 1989 
y los resultados de las m k ls del Plan de Desa
rrollo “La Revolución Pícífica”;

f) La ejecución de las re romendaciones que 
contiene el Documento Conpes 2729 - 
Mindesarrollo- DNP: UPI U y en especial:

- La separación definiti\ a de las operaciones 
que correspondiendo al IC'", viene adelantando 
el Inurbe, de modo que el Instituto Nacional de 
Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana, 
Inurbe, pueda cumplir eficientemente las fun
ciones que le señala la nu iv a Política de Vivien
da Social Urbana.

- La liquidación definí iva del Instituto de 
Crédito Territorial, ICT r íediante la tramita
ción ante el Congreso de la República de un 
proyecto de ley, que sien 1( i de iniciativa guber
namental así lo establezpa

- El traslado de las fun ñones inherentes al 
proceso de liquidación a u ía Unidad Adminis
trativa Especial adscrita a Ministerio de Desa
rrollo Económico.

II. Concepto sobre el proyecto de ley
El análisis efectuado pr ra rendir esta ponen

cia concluye que la iniciaiti /a gubernamental, el 
estudio y debate que ésta s iscitó ante el Senado 
de la República y el textp c ífinitivo allí aproba
do, concatenan lo antes :n anciado. No obstan
te, consideramos convelí] ente referirnos a los 

aspectos centrales que contiene el Proyecto de 
ley número 158 de 1995, así:

II. 1. Funciones a cargo del Instituto Na
cional de Vivienda de Interés Social y Refor
ma Urbana, Inurbe

La Ley 03 de 1991 mediante el artículo 10 
transforma el Instituto de Crédito Territorial, 
ICT, en el Instituto Nacional de Vivienda de 
Interés Social y Reforma urbana, Inurbe.

El artículo 12 de la misma norma fija las 
funciones a cargo del Inurbe. Ambos artículos 
contienen efectos y aplicabilidad sobre las 
actuaciones que hasta la fecha de vigencia de 
la Ley 03 de 1991, le correspondían al desapa
recido ICT.

Ese hecho, en la práctica, como se viene 
demostrando ha conllevado al Inurbe a conti
nuar atendiendo asuntos inherentes al ICT, 
distrayendo los objetivos que motivaron la 
reforma de la entidad.

Al cotejar las funciones que le correspon
den al Inurbe con las que viene desarrollando, 
se observa que gradualmente su objeto se ha 
desequilibrado ante la atención de aquellos 
asuntos atinentes al ICT, a costa de su función 
social en la ejecución de la política de vivienda 
y desarrollo urbano que le imponen las Leyes 
09 de 1989 y 188 de 1995.

Efectos apreciables en el objeto de su crea
ción, en cuanto a: Asistencia técnica para la 
adecuada identificación, formulación y ejecu
ción de los planes de vivienda; promoción de 
instrumentos de la Reforma Urbana, comple
mento necesario de la política de subsidios 
familiares de vivienda y las demás inherentes 
a su participación dentro del Sistema de Vi
vienda de Interés Social.

Actualmente el Inurbe dedica gran parte de 
su personal administrativo, operativo y técni
co, tanto como recursos de su presupuesto en 
atender aspectos relativos a las anteriores fun
ciones del ICT. Entre otras se citan: Adminis
tración de cartera, terminación de urbaniza
ciones inconclusas, escrituración de vivien
das, manejo de un banco de tierras, litigios 
contra la entidad, administración y liquidación 
de urbanizaciones intervenidas.

La práctica anterior y la gestión cumplida 
hasta hoy por el Inurbe, se apartan de la concep
ción que con carácter de temporalidad, el 
legislador pretendió al incorporar en la Ley 03 
de 1991, un doble objeto social de tal Instituto.

II.2. Creación de una Unidad Administra
tiva Especial

Aun cuando la iniciativa gubernamental es 
precisa en lo anterior, no por ello desconoce la 
gestión adelantada por el Inurbe en materia de 
terminación de operaciones y contratos pen
dientes del ICT, la actualización efectuada 
sobre la información de cartera pendiente de 
cobro, la terminación de obras inconclusas, 
escrituración de viviendas, venta de algunos 
activos, etc.

Sin embargo, el Gobierno reconoce que al 
mantener el Inurbe un pasivo con el sector 
financiero,el cual a diciembre de 1995 puede 
ascender a $225.276 millones, ese factor al 
aunarse al resto de funciones a su cargo, retar
dará el desarrollo de la nueva política de vivien
da social y la aplicación de la Reforma Urbana.

Tanto las recomendaciones del Documento 
Conpes 2729 -Mindesarrollo- DNP: UPRU, 
formuladas hace más de un año (14 de septiem
bre de 1994), como el texto definitivo del 
Proyecto de ley 137 de 1994 Senado,al cabo de 
identificar y evaluar los aspectos ya menciona
dos, la aplicabilidad y desarrollo de la Ley 03 
de 1991 son precisos al plantear la necesidad de 
efectuar un ajuste institucional al Instituto 
Nacional de Vivienda de Interés Social y Refor
ma Urbana, Inurbe.

Por esta razón, el Proyecto de ley 158 de 
1995 orienta la mayor parte de su contenido a 
dicha necesidad, para lo cal plantea la organi
zación de una Unidad Administrativa Especial, 
que creará el Gobierno Nacional, adscribién
dola al Ministerio de Desarrollo Económico.

Mediante tal unidad se logrará como aspec
to fundamental, separar la función liquidadora 
del Instituto de Crédito Territorial, ICT, y per
mitir al Inurbe adelantar eficazmente la política 
de vivienda social urbana y las demás funciones 
que le establecen las Leyes 09 de 1989,03 de 
1991 y 188 de 1995, tanto como las que le 
define el Decreto 322 de 1995.

Los artículos 1Q a 7S del proyecto de ley 
definen para la Unidad Administrativa Espe
cial, su objeto como liquidadora de la admi
nistración, terminación y liquidación de actos, 
contratos y operaciones iniciados por el ICT, 
con anterioridad a la vigencia de la Ley 03 de 
1991.

Además obligan al Inurbe a trasladar a tal 
unidad los activos y pasivos a cargo del Insti
tuto de Crédito Territorial, a excepción de 
aquellos que éste precise para su normal fun
cionamiento.

La iniciativa planteada es tácita en definir 
para la unidad un régimen administrativo espe
cial; personería jurídica y patrimonio propio; 
un carácter máximo de existencia no superior 
a cinco (5) años y una planta de personal hasta 
de veintiséis (26) funcionarios.

La finalidad liquidadora a cargo de la Uni
dad Administradora Especial incluirá entre 
otros aspectos básicos: La responsabilidad de 
asegurar que la venta de activos del ICT permita 
cancelar el pasivo registrado por tal entidad con 
el sector financiero, y que dicho pasivo no 
conlleve para su cancelación definitiva, la 
destinación de recursos provenientes del Pre
supuesto General de la Nación.

II.3. Reestructuración Orgánica delInurbe
En su artículo 6S, el proyecto de ley incluye la 

necesidad de reestructurar administrativamente 
el Instituto Nacional de Vivienda de Interés 
Social y Reforma Urbana, Inurbe.
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De hecho, la creación de la Unidad Adminis
trativa Especial aminorará las funciones a cargo 
del Inurbe; descongestionará su carga laboral y 
permitirá la redefinición de funciones paa el 
recurso humano dedicado a nivel nacional al 
cumplimiento de las actividades liquidadoras del 
ICT.

El proceso de separación de funciones conlle
vará al Inurbe a adoptar una nueva estructura 
orgánica y planta de personal, ajustada a los 
objetivos que contienen las Políticas de Moderni
zación del Estado y de Vivienda Social Urbana.

El proyecto de ley considera que por efecto 
de los cambios introducidos por la separación 
de funciones, tal reestructuración reducirá los 
gastos por servicios personales de tal Instituto 
en no menos del veinticinco por ciento (25%) 
al entrar en vigencia la norma propuesta.

Contiene así mismo que para el efecto, el 
personal que sea desvinculado de su cargo y 
que pertenezca a la carrera administrativa, se 
aplicará el proceso autorizado al Ministerio de 
Desarrollo Económico mediante el Decreto- 
ley 2152 de 1992.

II.4. Función del Inurbe como Agente Es
pecial

La normatividad vigente inhabilita al Inurbe 
para cumplir la función de Agente Especial en 
los casos de urbanizaciones objeto de toma de 
posesión o liquidación previstas en la Ley 66 de 
1968.

Sustentando en el artículo 313 de la Cons
titución Política, promulgado posteriormente 
a la expedición de la Ley 03 de 1991 y en el 
contenido de la Ley 136 de 1994, el Proyecto 
de ley 158 de 1995 deroga por inaplicabilidad 
el literal k) del artículo 12 de la Ley 03 de 1991.

Fundamenta tal derogatoria, conforme lo 
deja consignado en el párrafo segundo del 
artículo 2Q, en la responsabilidad que les com
pete a los municipios y distritos frente a la 
administración y liquidación de las urbaniza
ciones intervenidas en razón de la violación de 
las normas de vigilancia y control sobre la 
actividad de construcción y enajenación de 
inmuebles destinados a vivienda.

Al efecto, el planteamiento atiende la situa
ción real y evidente de que solo los municipios 
y distritos disponen de los instrumentos ne
cesarios para legalizar en forma definitiva estos 
asentamientos. Mediante éstos, los correspon
dientes procesos de regularización urbanística 
permitirán a un gran número de pobladores 
contar finalmente con una solución de vivienda, 
a la cual accedieron por los mecanismos fraudu
lentos utilizados por urbanizadores piratas.

Por las consideraciones y razones expuestas 
a la iniciativa tratada, nos permitimos proponer 
a los honorables Representantes miembros de 
la Comisión Cuarta Constitucional: “Dése 
primer debate al Proyecto de ley número 158 de 
1995 Cámara, “por medio del cual se redefinen 
las funciones del Instituto Nacional de Vivien
da de Interés Social y Reforma Urbana, Inurbe, 

y se autoriza al Gobierno la organización de 
una Unidad Administrativa Especial”.

Representantes ponentes a la Cámara:
Juan José Medina Berrío, Lorenzo Rivera 

Hernández.
Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 27 de 

1995.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 048 

DE 1995 SENADO
“por medio de la cual se reglamenta el ejer
cicio de la Profesión de Enfermería en Co

lombia y se dictan otras disposiciones 
Honorables Representantes:
Después de haber deliberado sobre la po

nencia para primer debate y haber sido aproba
do el informe respectivo por las sesiones con
juntas de Senado y Cámara en dos sesiones, se 
enriqueció mucho el espíritu del Proyecto ini
cial número 048 de 1995 Senado, del cual la 
Subcomisión nombrada por las Mesas Directi
vas de las Comisiones Séptimas de Senado y 
Cámara pudieron analizar, considerar algunas 
recomendaciones hechas por el Ministerio de 
Salud, como también tener en cuenta para la 
discusión del articulado algunos puntos conte
nidos en el Proyecto de ley número 171 de 
1995 Cámara, “por la cual se reglamenta el 
ejercicio de la Profesión de Enfermería en 
Colombia, se modifica el Decreto 2184 de 
1976 y se dictan otras disposiciones” presen
tado por le honorable Representante Alonso 
Acosta Osio. A consideración de la Comisión 
Séptima de la Cámara, en noviembre 14 del año 
en curso, pero en razón de que la ponencia para 
primer debate se encontraba lista, no procedió 
su acumulación.

El proyecto presentado inicialmente conta
ba con 22 artículos y el texto definitivo apro
bado en primer debate de 23 artículos, se ha 
escuchado a las diferentes asociaciones y per
sonas interesadas con el tema de la enfermería 
en Colombia para así lograr tener a raíz de los 
nuevos aires que ofrece la política de 1991, una 
ley que valore esta profesión y redunde en un 
gran amor a este trabajo del sector salud. La Ley 
100 trae como fin mejorar el sistema en el país, 
pero nada se haría si no se busca en primer lugar 
incentivar a la persona que está metida de lleno 
con el paciente. Estos cambios se reflejarán con 
el transcurrir del tiempo en una mejor calidad 
del servicio, que en determinados momentos 
será una vida.

Por muchos años este sector anhelaba un 
proyecto de esta clase, pero hoy gracias a los 
espacios que se abren con la participación 
ciudadana, vemos cristalizada estos sueños 
para bien del sector salud y del país.

El contenido de la propuesta para regular el 
ejercicio de la Profesión de Enfermería en 
Colombia, objeto del presente proyecto de ley, 
contempla aspectos generales como:

1. El objetivo y los principios de la práctica.
2. Definición del ejercicio de la Enfermería 

en Colombia.
3. Funciones y forma de ejercicio del Profe

sional de Enfermería.
4. Condiciones para ejercer como profesio

nales de enfermería.
5. Criterios de calidad a tener en cuenta.
6. Deberes y obligaciones, ejercicio ilegal y 

sanciones, derechos de los profesionales.
7. Organos, sectores de enfermería.
8. Adopción de la ley.
Que sea todo por la salud, que es vida, paz 

y bienestar del pueblo.
Por lo anteriormente expuesto, nos permiti

mos solicitar a los honorables Senadores, dése 
segundo debate al Proyecto de ley número 048 de 
1995 Senado, “por medio de la cual se reglamen
ta el ejercicio de la Profesión de Enfermería en 
Colombia y se dictan otras disposiciones”.

Presentada a consideración de los honora
bles Representantes por los suscritos ponentes:

Senadores de la República:
Jimmy Chamorro Cruz, Consuelo Durán 

de Mustafá.
Representantes a la Cámara:

Camilo Arturo Montenegro, Alba Rosa 
Olaya Pineda, Darío Saravia.

TEXTO DEFINITIVO DEL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 048 DE 1995

“Proyecto de ley por medio de la cual se 
reglamenta el ejercicio de la Profesión de 
Enfermería en Colombia y se dictan otras 

disposiciones ”.
El Congreso de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y 
legales,

DECRETA: 
CAPITULO I

El objeto y de los principios de la práctica 
profesional

Artículo le. Objeto. La presente Ley regla
menta el ejercicio de la Profesión de Enferme
ría, define la naturaleza y el propósito de la 
profesión, determina el ámbito del ejercicio 
profesional, desarrolla los principios que la 
rigen, determina sus entes rectores de direc
ción, organización, acreditación y.control del 
ejercicio profesional y las obligaciones y dere
chos que se derivan de su aplicación.

Artículo 2S. Principios de la práctica profe
sional. Son principios generales de la práctica 
profesional de enfermería, los principios y valo
res fundamentales que la Constitución Nacional 
consagra y aquellos que orientan el sistema de 
salud y seguridad social para los colombianos.

Son principios específicos de la práctica de 
enfermería los siguientes:

1. Integralidad. Orienta el proceso de cui
dado de enfermería a la persona, familia y 
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comunidad con una visión Unitaria para atender 
sus dimensiones física, socia , mental y espiritual.

2. Individualidad. Asegura un cuidado de 
enfermería que tiene en cuanta las característi
cas socioculturales, históricas y los valores de 
la persona, familia y comunidad que atiende. 
Permite comprender el eñtórno y las necesida
des individuales para brindar un cuidado de 
enfermería humanizado, cpn el respeto debido 
a la diversidad cultural y la dignidad de la 
persona sin ningún tipo de discriminación.

3. Dialogicidad. Fundamenta la interrelación 
enfermera-paciente, familia,icomunidad, elemen
to esencial del proceso del ci .idado de enfermería 
que asegura una comunica :ión efectiva, respe
tuosa, basada en relacione i i iterpersonales simé
tricas, conducentes al diálogo participativo en le 
cual la persona, la familia y la comunidad expre
san con libertad y confianza sus necesidades y 
expectativas de cuidado.

4. Calidad. Orienta el cuidado de enfermería 
para prestar una ayuda eficiente y efectiva a la 
persona, familia y común: dad, fundamentada 
en los valores y estándares técnico-científicos, 
sociales, humanos y étiaos.

La calidad se refleja én la satisfacción de la 
persona usuaria del serví ci) de enfermería y de 
salud, así como en la satisfacción del personal 
de enfermería que presta c icho servicio.

5. Continuidad. Ori^n a las dinámicas de 
organización del trabajp de enfermería para 
asegurar que se den los cuidados a la persona, 
familia y comunidad sin m errupción temporal, 
durante todas las etapas ’ los procesos de la 
vida, en los períodos de s al id y de enfermedad.

Se complementa con el arincipio de oportu
nidad que asegura que lo# c uidados de enferme
ría se den cuando las pers< mas, la familia y las 
comunidades lo solicitan, o cuando lo necesi
tan, para mantener la salu< , prevenir las enfer
medades o complicado: ie >.

Parágrafo. La práctica d< enfermería se funda
menta en general en los p ni cipios éticos y mora
les y en el respeto de los ie rechos humanos.

CAPITULO II
De la naturaleza y ámbito del ejercicio
Artículo 3e. Definid vi y propósito. La en

fermería es una profesión iberal y una discipli
na de carácter social, cu; le s sujetos de atención 
son la persona, la famil: a / la comunidad, con 
sus características socic ci ilturales, sus necesi
dades y derechos, así com ) el ambiente físico y 
social que influye en la isa lud y en el bienestar.

El ejercicio de la Prt^f isión de Enfermería 
tiene como propósito ger eral promover la sa
lud, prevenir la enferme lad, intervenir en el 
tratamiento, rehabilitaejó i y recuperación de la 
salud, aliviar el dolor, proporcionar medidas de 
bienestar y contribuir a una vida digna de la 
persona.

Fundamenta su práctjc a en los conocimien
tos sólidos y actualizados de las ciencias bioló
gicas, sociales y humanís icas y en sus propias 
teorías y tecnologías.

Tiene como fin dar cuidado integral de 
salud a la persona, a la familia, la comunidad 
y a su entorno; ayudar a desarrollar al máximo 
los potenciales individuales y colectivos, para 
mantener prácticas de vida saludables que 
permitan salvaguardar un estado óptimo de 
salud en todas las etapas de la vida.

Artículo 4S. Ambito del ejercicio profesio
nal. El Profesional de Enfermería ejerce su 
práctica dentro de una dinámica interdisci
plinaria, multiprofesional y transdiscipli
naria,aporta al trabajo sectorial e intersectorial 
sus conocimientos y habilidades adquiridas en 
su formación universitaria y actualizados 
mediante la experiencia, la investigación y la 
educación continua.

El Profesional de Enfermería ejerce sus 
funciones en los ámbitos donde las persona 
vive, trabaja, estudia, se recrea y se desarrolla, 
y en las instituciones que directa indirecta
mente atienden la salud.

CAPITULO III
Del Consejo Técnico Nacional 

de Enfermería
Artículo 5a. El Consejo Técnico Nacional 

de Enfermería. Créase el Consejo Técnico 
Nacional de Enfermería como un organismo 
de carácter permanente de dirección, consulta 
y asesoría del gobierno Nacional, de los entes 
territoriales y de las organizaciones de enfer
mería, con relación a las políticas de desarro
llo y ejercicio de la Profesión de Enfermería en 
Colombia.

Artículo 6a. Funciones. Son funciones del 
Consejo Técnico Nacional de Enfermería las 
siguientes:

1. Analizar las necesidades de enfermería 
de la población colombiana, y proponer metas 
y planes de atención de corto, mediano y largo 
plazo en todos los niveles de atención en salud.

2. Proponer las políticas y disposiciones 
para la formación, actualización, distribución 
y empleo del recurso humano de enfermería.

3. Definir criterios para establecer estándares 
y normas de calidad para brindar cuidado de 
enfermería.

4. Definir los planes mínimos de dotación 
de los servicios de salud con relación al perso
nal de enfermería.

5. Elaborar planes proyectivos para la aten
ción de enfermería en concordancia con los 
cambios socioeconómicos, técnicos, científi
cos y el sistema de seguridad social en salud.

6. Dar lincamientos para el desarrollo de la 
investigación en enfermería.

7. Establecer criterios para asegurar condi
ciones laborales adecuadas, bienestar y segu
ridad en el ejercicio profesional.

8. Establecer requisitos para ser miembro 
del Tribunal de Etica de Enfermería, abrir 
convocatoria, elegir a sus miembros y pre
sentarlos al Ministerio de Salud para su ratifi
cación.

9. Reglamentarlos consejos técnicos depar
tamentales.

10. Dar su propio reglamento y organiza
ción.

Artículo 7a. Integración. El Consejo Técni
co Nacional de Enfermería, estará integrado 
por:

1. El Ministro de Salud o su delegado.
2. El Ministro de Educación o su delegado.
3. Dos representantes de la Asociación Na

cional de Enfermeras de Colombia ANEC.
4. Dos representantes de la Asociación Co

lombiana de Facultades de Enfermería Acofaen.
5. Un representante de la Asociación de 

Usuarios de los Servicios de Salud.
Parágrafo Ia. La designación de los repre

sentantes lo harán las entidades señaladas en el 
artículo anterior, dentro de los seis meses si
guientes a la sanción de la presente ley, y los 
representantes de las asociaciones anteriores 
serán elegidos por un período de dos años y 
solo podrán ser reelegidos por una sola vez.

Parágrafo II. El representante de la Asocia
ción de usuarios de los servicios de salud, lo 
designará la Asociación con mayor número de 
socios existentes en el país.

Artículo 8a. De los Consejos Técnicos De
partamentales de Enfermería. Créanse los 
Consejos Técnicos Departamentales de Enfer
mería, en las capitales de los departamentos, de 
acuerdo a la gradualidad, necesidad y concor
dancia con lo que reglamente el Consejo Téc
nico Nacional de Enfermería.

Artículo 9a. Integración de los Consejos 
Técnicos Departamentales deEnfermería. Los 
Consejos Técnicos Departamentales de 
Enfermería estarán integrados por:

1. El Secretario de Salud Departamental o 
su delgado.

2. El Secretario de Educación Departamen
tal o su delegado.

3. Dos representantes de la ANEC Seccional 
de cada departamento.

4. La Decana o su delegada de la Facultad de 
Enfermería del departamento, y si existiere 
varias facultades de enfermería,se eligirá una 
entre ellas.

5. Una representante de la Asociación de 
Facultades de Enfermería Acofaen del departa
mento.

6. Un representante de la Asociación de 
usuarios de los servicios de salud y en caso que 
hubiere más de una lo designará la Asociación 
con mayor número de socios.

Parágrafo. Si en los departamentos no 
existiere Facultad de Enfermería, la designa
ción se reemplazará por un Profesional de 
Enfermería miembro de Anee Seccional. Los 
representantes de las asociaciones anteriores, y 
a la designación del Decano de Enfermería 
cuando existiere más de dos facultades de 
enfermería, se eligirá por un período de dos 
años, y podrán ser reelegidos por una sola vez.
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CAPITULO IV
Del Tribunal de Etica de Enfermería
Artículo 10. El Tribunal Nacional Etico de 

Enfermería. Créase el Tribunal Nacional Etico 
de Enfermería, con autoridad para conocer de 
los procesos disciplinarios, ético-profesiona
les que se presentan en la práctica de quienes 
ejercen la enfermería en Colombia.

Parágrafo. Para el cumplimiento de las an
teriores competencias y para el establecimien
to de sus funciones específicas, el Tribunal 
Nacional Etico de Enfermería tomará como 
referencia lo establecido en le Código de Etica 
de Enfermería, en el ordenamiento legal que se 
establece en la presente ley y sus reglamenta
ciones, en concordancia con las normas cons
titucionales y legales sobre la materia.

Artículo 11. Funciones. Son funciones del 
Tribunal Nacional Etico de Enfermería, las 
siguientes:

1. Adoptar el Código de Etica de Enfermería.
2. Abrir las investigaciones de oficio, o 

solicitadas por las personas naturales o jurídi
cas, debido a faltas en el ejercicio de enferme
ría. Las pruebas recaudadas y los resultados de 
las investigaciones adelantadas por este tribu
nal, tendrán el valor probatorio asignado por la 
ley, ante las autoridades competentes.

3. Seleccionar peritos idóneos para realizar 
las investigaciones de los casos relacionados 
con las faltas en la práctica de enfermería.

4. Establecer el procedimiento para que las 
personas naturales y jurídicas eleven sus quejas 
y solicitudes de investigación y sanción.

5. Establecer las categorías de sanciones y 
criterios para su aplicación.

6. Notificar al Ministro de Salud, a las 
entidades formadoras del personal de enferme
ría y a las asociaciones de profesionales de 
enfermería, las faltas de mayor ocurrencia en el 
ejercicio de la práctica, a fin de que se adopten 
medidas preventivas o correctivas que asegu
ren la calidad de la misma.

7. Establecer los procedimientos, recursos 
y fallos necesarios para la investigación y 
juzgamiento.

8. Mantener coordinación con los Tribuna
les de Etica de las profesiones de salud y afines.

9. Crear y reglamentar la creación de los Tribu
nales de Etica de enfermería departamentales.

10. Presentar al Ministerio de Salud y a los 
entes territoriales, el presupuesto anual para el 
funcionamiento de los Tribunales de Etica de 
Enfermería Nacional y Departamentales.

11. Darse su propio reglamento y organización.
Artículo 12. Integración. El Tribunal Na

cional Etico de Enfermería estará integrado 
por siete (7) miembros, profesionales de enfer
mería, de reconocida idoneidad profesional y 
solvencia ética y moral, con no menos de diez 
(10) años de ejercicio profesional.

Parágrafo Ia. El Consejo Técnico Nacional 
de Enfermería elegirá a los miembros del Tribu

nal Nacional Etico de Enfermería y los presentará 
al Ministerio de Salud para su ratificación en un 
tiempo no mayor de 30 días, y para la asignación 
de recursos e iniciar su funcionamiento, en el año 
fiscal siguiente a la sanción de la presente ley.

Parágrafo 2a. Créanse los Tribunales Eticos 
Departamentales de Enfermería en las capita
les de los departamentos, los que iniciarán sus 
funciones de acuerdo, a la gradualidad, necesi
dad y asignación de recursos por los departa
mentos, de acuerdo a la ley, y reglamentación 
que el Tribunal Nacional Etico de Enfermería 
haga al respecto.

CAPITULO V
Del Registro de los Profesionales 

de Enfermería
Artículo 13. Inscripción y Registro del 

Profesional de Enfermería en Colombia. La 
Asociación Nacional de Enfermeras de Co
lombia, ANEC, es el organismos autorizado 
para realizar la inscripción y el registro único 
nacional, de quien ejerce la profesión de enfer
mería en Colombia.

En tal virtud, sin perjuicio de su propia 
estructura organizativa, la Asociación Nacio
nal de Enfermeras de Colombia, ANEC, esta
blecerá la organización y mecanismos para el 
cumplimiento del propósito de estas funcio
nes, en concordancia con las disposiciones 
legales vigentes.

Podrán ejercer igualmente estas funciones, 
otras asociaciones profesionales de enferme
ría, de las mismas calidades de ANEC y que 
sean reconocidas por el Gobierno Nacional.

Artículo 14. Requisitos para el registro. La 
Asociación Nacional de Enfermeras de Co
lombia, ANEC, registrará como profesionales 
de enfermería a quien cumpla los siguientes 
requisitos:

1. Acredite título universitario de enferme
ras expedido por una Institución de Educación 
Superior Universitaria Colombiana, reconoci
da por el Gobierno Nacional, o

2. Acredite la convalidación del título uni
versitario de enfermera, expedido por univer
sidad extranjera que corresponda a estudios 
universitarios de enfermería, o

3. Quien con anterioridad a la vigencia de la 
presente Ley haya obtenido tarjeta como profe
sional universitario de enfermería, expedida 
por el Ministerio de Salud, o las Secretarías de 
Salud respectivas.

Parágrafo. El registro como profesional de 
enfermería se acreditará con la tarjeta profe
sional, que se expedirá de acuerdo a la regla
mentación correspondiente.

Artículo 15. Del Registro como Profesio
nal de Enfermería Postgraduado. La Asocia
ción Nacional de Enfermeras de Colombia, 
ANEC, registrará como Profesional de Enfer
mería postgraduado, al Profesional de Enfer
mería que acredite el título de postgrado corres
pondiente, expedido por universidad reconoci

da por el Gobierno Nacional, o acredite la 
convalidación de título de postgrado expedido 
por universidad extranjera.

Parágrafo. El profesional de Enfermería 
postgraduado, se acreditará con la tarjeta pro
fesional, que se expedirá de acuerdo a la corres
pondiente reglamentación.

Artículo 16. Acreditación de los programas 
deformación de los Profesionales de Enferme
ría. La Asociación Colombiana de Facultades de 
Enfermería, Acofaen, es un organismo atorizado 
para realizar la acreditación de los programas 
universitarios de enfermería de pregrado y 
postgrado, ofrecidos por las instituciones de 
educación superior en Colombia.

En tal virtud, sin perjuicio de su propia 
estructura organizativa, la Asociación Co
lombiana de Facultades de Enfermería, Aco
faen, establecerá la organización y los meca
nismos para el cumplimiento del propósito del 
sistema de acreditación de los programas edu
cativos, en concordancia con las disposiciones 
legales vigentes.

CAPITULO VI
Definición de las competencias, responsabi
lidades, criterios de calidad de la atención y 

derechos de los profesionales
Artículo 17. Las competencias del Profe

sional de Enfermería en Colombia. De acuerdo 
con los principios, definición, propósito, ámbito 
y naturaleza social del ejercicio y para efectos de 
la presente Ley, el profesional de enfermería 
ejercerá las siguientes competencias:

1. Participar en la formulación, diseño, 
implementación y control de las políticas, pro
gramas, planes y proyectos de atención en salud 
y enfermería.

2. Establecer y desarrollar políticas y mode
los de cuidado de enfermería en concordancia 
con las políticas nacionales de salud.

3. Definir y aplicar los criterios y estándares 
de calidad en las dimensiones éticas, científicas 
y tecnológicas de la práctica de enfermería.

4. Dirigir los servicios de salud y de enfer
mería.

5. Dirigir instituciones y programas de aten
ción primaria en salud, con prioridad en la 
atención de los grupos más vulnerables de la 
población y a los riesgos prioritarios en coor
dinación con los diferentes equipos interdis
ciplinarios e intersectoriales.

6. Ejercer responsabilidades y funciones de 
asistencia, gestión, administración, investiga
ción, docencia, tanto en áreas generales como 
especializadas y aquellas conexas con la natu
raleza de su ejercicio, tales como asesorías, 
consultorías y otras relacionadas.

Parágrafo. Dentro de este contexto legal del 
ejercicio profesional, en reglamentaciones es
peciales, se asignará el campo de desempeño 
específico del Profesional de Enfermería con 
educación de postgrado: Especialización, maes
tría, doctorado y postdoctorado.
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Artículo 18. La Asociación Nacional de 
Enfermeras de Colombia, i <NEC, establecerá 
los criterios para fijar los s stemas tarifarios y 
los honorarios del profesior al de enfermería en 
el ejercicio libre de su profesión.

Artículo 19. De la calic ’ad de atención de 
enfermería. Con el fin de a ;egurar un cuidado 
de enfermería de calidad ñentífica, técnica, 
social, humana y ética se cumplirán las siguien
tes disposiciones:

1. el ejercicio de la Profe sión de Enfermería 
en Colombia se ejercerá dentro de los criterios 
y normas de calidad de aten :ión y de educación 
que establezca la Asociación Nacional de 
Enfermeras de Colombia, ANEC, y la Asocia
ción Colombiana de Facultades de Enfermería, 
Acofaen, en concordancia con lo definido por 
el Consejo Técnico Nacional de Enfermería y 
lo establecido por los organismos guberna
mentales.

2. La dirección de las F; icultades, Escuelas 
de Enfermería, Instituciones, Departamentos, 
Carreras o Programas que funcionen en las 
universidades y organismc s educativos y cuya 
función se relacione con 11 formación básica 
del Profesional de Enfern ería, estará a cargo 
de profesionales de enfermería.

3. Los profesionales de enfermería organi
zarán , dirigirán, controla án y evaluarán los 
servicios de enfermería 4n las instituciones de 
salud, a través de una és ructura orgánica y 
funcional.

4. Los Profesionales <fle Enfermería organi
zarán dirigirán, controlaián y evaluarán las 
instituciones, centros o uni iades de enfermería 
que presten sus servicios es peciales en el hogar, 
comunidad, clínicas u hosf itales, y en las diver
sas áreas de atención en s< lud.

5. Los profesionales d e < nfermería vigilarán 
la conformación cualití ti ra y cuantitativa de 
los recursos humanos de enfermería que re
quieran las instituciones d i salud y los centros 
de enfermería para su funci )namiento, de acuer
do a los criterios y norma establecidas por el 
Consejo Técnico Nación il de Enfermería.

Parágrafo. Las dispoSic iones para el cálculo 
de personal de enferme: íí, estarán basadas en 
normas nacionales e intei¿iacionales que ten
gan en cuenta el estado de f alud de los usuarios, 
que demande mayor o ik ñor tiempo de aten
ción de enfermería.

Artículo 20. Los deben s del Profesional de 
Enfermería. Son debetet del Profesional de 
Enfermería, los siguierite >:

1. Brindar atención m egral de enfermería 
de acuerdo.a los principio > generales y especí
ficos de su práctica establecidos en esta Ley, y 
para tal fin deberá coordit ar su labor con otros 
profesionales idóneos de equipo de salud.

2. Velar porque se br nde atención profesio
nal de enfermería de calic ad, a todas las perso
nas y comunidades sin di ^tinción de clase so
cial o económica, etnúj, :dad, sexo, religión, 
área geográfica u otra co idición.

3. Orientar su actuación conforme a lo 
establecido en la presente Ley y de acuerdo a los 
principios del Código de Etica de Enfermería 
que se adopte en Colombia, o en su defecto por 
los principios del Código de Etica del Consejo 
Internacional de Enfermería, CIE.

4. Organizar, dirigir, controlar y evaluar la 
prestación de los servicios de salud y de enferme
ría del personal que intervenga en su ejecución.

5. Velar porque las instituciones cuya fun
ción sea prestar servicios de salud, conformen 
la planta de personal de enfermería de acuerdo 
con las disposiciones de la presente Ley y sus 
reglamentaciones respectivas, y cuenten con 
los recursos necesarios para una atención de 
calidad.

Artículo 21. Los derechos del Profesional 
de Enfermería.

Son derechos del Profesional de Enfermería:
1. Tener un ambiente de trabajo sano y 

seguro para su salud física, mental e integridad 
personal.

2. Recibir un trato digno, justo y respetuo
so . El ej ercicio de la enfermería estará ampara
do por las normas constitucionales y legales, 
por las recomendaciones y convenios naciona
les e internacionales.

3. acceder y recibir oportunidades de pro
greso profesional y social.

4. Ejercer dentro del marco del Código de 
Etica de Enfermería.

5. Proponer innovaciones al sistema de aten
ción en salud y de enfermería.

6. Contar con los recursos humanos y mate
riales necesarios y adecuados para cumplir con 
sus funciones de manera segura y eficaz, que le 
permitan atender dignamente a quien recibe sus 
servicios.

7. Como profesional universitario y como 
profesional postgraduado de acuerdo a los 
títulos que acredite, tiene derecho a ser ubicado 
en los escalafones correspondientes en el siste
ma de salud, educación y otros.

8. tener derechos a condiciones de trabajo 
que aseguren una atención de enfermería de 
calidad para toda la población colombiana.

9. Definir y percibir un escalafón salarial 
profesional, que tenga como base una remune
ración equitativa, vital y dinámica, proporcio
nal a la jerarquía científica, calidad, responsa
bilidad y condiciones de trabajo que su ejerci
cio demanda.

Artículo 22. Del ejercicio ilegal. Entiénda
se por ejercicio ilegal de la profesión de Enfer
mería, toda actividad realizada dentro del cam
po de competencias de la presente Ley, por 
quien no ostenta la calidad de Profesional de 
Enfermería, y no esté autorizado debidamente 
para desempeñarse como tal.

Parágrafo. Quien sin llenar los requisitos de 
la presente Ley y su reglamentación, ejerza la 
profesión de enfermería en el país, recibirá las 
sanciones que la ley ordinaria fij a para los casos 

del ejercicio ilegal de las profesiones, e igual 
disposición regirá para los empleadores que no 
cumplan con los postulados de la presente Ley 
y su reglamentación.

Artículo 23. Vigencia. Esta Ley rige a partir 
de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.
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